
N.º 4861 MIÉRCOLES 5 DE ENERO DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

1 .a sección .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.)
' \Bascara 29 de Diciembre,

El primer comandante D. Juan de Ore, que 
salió esta mañana con una mitad de compañía 
y 40 caballos por dinero para la tropa, se ha 
apoderado en el camino de toda la facción del 
cabecilla G ib e r t , compuesta de 50 hombres, 
entre ellos 9 oficiales.

Al oportuno aviso del lugar donde se halla
ban  partió á galope con la caballería el alen
tado comandante, siguiéndole á corta distan
cia sus cazadores, y llegado como á 20 pasos 
dé él le hicieron fuego los facciosos, matándo
le el caballo , y acto continuo salieron á darle 
una carga á la bayoneta. Nuestros soldados hi
cieron entonces otro tanto , obedeciendo his ór
denes de su denodado jefe, que, prometiendo 
una onza á todo cazador qué sé Fe adelantase, 
se lanzó con heroico arrojo sobre los enemi
gos, y los hizo á todos prisioneros, no sin h a 
ber  hincado la espada en el pecho del cabe
cilla G ibert ,  que por milagro v ive ,  y ha si
do el único que se ha salvado.

En el campo de batalla quedaron muertos 
cuatro facciosos y cinco heridos. De nuestras 
tropas no resultaron mas que dos soldados 
heridos y dos caballos muertos. Hemos tenido 
ocasión de hablar con testigos oculares, y to
dos convienen en la singular b ravura  y altas 
prendas militares que concurren en el coman
dante Ore, según en esta ocasión ha manifes
tado, no menos que en la disciplina y bizar
ría de sus subordinados, cuyo comportamien
to ha correspondido ai esforzado ánimo de su 
insigne jefe.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,

P r e s id e n c ia  d e l  Su. Mon.
Sesión del.dia 4 de Enero de 4848.

Se abre  á las tres menos cuarto ,  y leida el 
acta de la a n te r io r , es aprobada.

Se advierte una extraordinaria concurren
cia en los bancos del Congreso.

Están ocupadas completamente todas las tri
bunas , en  particular las de Sres. Senadores y 
cuerpo diplomático.

Ocupan el banco negro los Sres. Presidente 
del Consejo y Ministros de M arina, Goberna
ción y Comercio.

Al abrirse la sesión entra en el salón el se
ñor D. José Salamanca , dirigiéndose á hablar 
por algunos instántes con el Sr. Presidente, y
Ímsando después á sentarse en los bancos de 
a izqu ierda , teniendo á su derecha al señor 
Vahey, y á su izquierda al Sr. Escosura.

El Sr. Ros de Olano ocupa su asiento de 
costumbre.

Queda aprobada como l e y , y se acuerda a r 
ch iva r ,  la de autorización al Gobierno para 
cobrar las contribuciones hasta fin del pasado 
año de 4847.

El Congreso queda enterado de no poder 
asistir á las sesiones por el mal estado de su 
salud los Sres. D. Pedro de Egaña y D. M 
nuel García Barzanallana.

Se dió cuenta del nombramiento de presi
dentes y secretarios hechos por las secciones 
en la reunión de ayer.

Jura  y toma asiento el Sr. D. Joaquín Ron- 
cali, ingresando en la primera sección.

Los Sres. Polo, Miota, B o rrás , Calatrava 
Fernandez Negrete resultan elegidos por suer
te para;formar la comisión mixta, que, de acuer
do con la del Senado, ha de entender en el 
proyecto de ley sobre sociedades anónimas.

El Sr. Secretario Sánchez Silva sube á la 
tr ibuna y lee la proposición de acusación con
tra D. José Salamanca, que gira sobre los cua
tro puntos cardinales siguientes: 4? el asunto 
del ferro-carril  de Aranjuez; 2? el indulto á 
los procesados por las ocurrencias de la adua
na ae Alicante: 3? conversión de las libranzas

de la casa Real; 4? sobre la contrata de va
pores del Si*. Bouchental, [Profunda atención.)

El Sr. SE1JAS: (El orador empieza su dis
curso en un tono tan bajo, que varios señores 
Diputados le manifiestan que no oyen sus pa
labras , y esforzando entonces un poco mas la 
voz, continúa asi:)

Decia, señores, que solamente al cumpli
miento de un deber sagrado , de uno de esos 
deberes que por ningún concepto pueden re 
huirse, es lo único que podia hacerme tomar 
la palabra para sostener la proposición que 
acaba de b ir  el Congreso. Naclie elije volunta
riamente el papel de acusador, y menos pue
de ser á propósito para ello el que tiene el 
temperamento que el Congreso me hará la 
justicia de reconocer en mí. Pero la situa
ción en que mis compañeros y yo nos encon
trábamos era tan singular y tan extraña, 
que no podíamos rehuir el tomar parte sin fal
lar á nuestro deber ,  teniendo en cuenta los 
hechos y los antecedentes que el Congreso me 
permitirá recordar en pocas palabras.

Todos los Diputados saben que á las dos úl
timas administraciones le hacían oposición los 
dos partidos en que el pais se encuentra divi
dido; pero esta oposición se mantenía dentro 
de los límites en que las oposiciones deben 
m antenerse , y el Gobierno se defendía tam
bién sin traslimitar las facultades que le cor
responden. En este estado, señores, un perió
dico , y no por cierto de nuestra comunión po- . 
lítica, anunció la realización de un negocio 
grave de una manera inusitada. La impresión 
aue esta revelación hizo es reconocida de to
dos los Sres. Diputados.

A esta impresión grandísima causada en los 
ánimos, vinieron á reunirse después otras im 
presiones en virtud de otros negocios revela
dos, y la prensa, teniendo ya que ocuparse de 
las operaciones á que aludo, entró en su exá- 
men, yMfié* expuso á la faz del p a i s , Jfra nca- 
ménte debo decirlo. Los hechos expuestos eran 
de tal naturaleza, que nosotros no los dába
mos asentimiento alguno. Esperábamos que el 
Gobierno se defendiera de aquellos ataques. 
El Gobierno tenia periódicos en donde poder 
defenderse, y creíamos que estaba en el caso 
de atajar los progresos que aquella impresión 
violenta hacia, porque el poder né puede exis
tir por mucho tiempo desprestigiado como lo 
estuvo el de entonces. El Gobierno sin em bar
go no tuvo por conveniente defenderse.

Los hechos pasaron sin contestación, y su
cedió lo que debía suceder. La prensa de las 
provincias reprodujo lo que la de Madrid 
decia.

El Congreso recuerda que al cerrarse la an
terior legislatura cada una de las fracciones 
en que se halla dividido este Congreso dejó 
nombrada una comisión que velara por la le
galidad y por los intereses públicos, mientras 
las sesiones permaneciesen cerradas.

Yo tuve el honor de formar parte de. una 
de las comisiones, y por ello tuve ocasión de 
ver muchas comunicaciones de las provincias 
en que se trataba de los negocios referidos. 
Vinieron después los señores diputados de las 
provincias, y venian impresionados en el mis
mo sentido y movidos por los sentimientos de 
moralidad, parece que nos dirigían inculpa
ciones porque nada habíamos manifestado no
sotros contra aquellas operaciones, y hasta por
que creián que habíamos faltado al cumpli
miento de nuestro deber ,  no procurando to
mar las medidas convenientes para cortar el 
mal si se podia.

Reuniéronse los Diputados de la mayoría al 
abrirse las Cortes, y el primer negocio de que 
se ocuparon fue de esos expedientes y esos 
hechos. La mayoría declaró la necesidad de 
pedir que se trajeran al Congreso los expedien
tes para que de su exámen resultara la ver
dad de los hechos, se averiguara si eran ó no 
dignos de una censura.

Nosotros, señores, tuvimos la desgracia, por
que desgracia es, y confieso que esta distin
ción me ha proporcionado dias muy amargos; 
nosotros tuvimos la desgracia de ser elegidos 
para formular la proposición de los expedien
tes. Yo no creia que podría rehuir este encar
go. Los hombres políticos tienen deberes gran
dísimos que cumplir, y muchas veces tienen 
que prescindir de su temperamento, de sus 
tendencias y hasta de sus convicciones.
- Debo decir también, señores, que cuando 
presentamos la proposición que el Congreso 
aprobó para que vinieran aqui esos expedien
tes, todos abrigamos la esperanza de que su 
exámen destruiría la mala impresión que con 
ellos se habia causado en el pais contra las 
anteriores administraciones. Ninguno de noso
tros conocíamos esos expedientes; ninguno ha
bía ido á verlos ni á examinarlos á los ministe
rios; no teníamos dato alguno para fundar so
bre ellos nuestra opinión, y vuelvo á repetirlo, 
todos abrigábamos la esperanza de que los ex
pedientes mismos destruirían los cargos.

Pero vinieron los expedientes al Congrí 
so; la mayor parte de los Sres. Diputados 
los han visto, su extracto lo han publicado 
los periódicos. ¿Qué podremos decir noso
tros? ¿Podia la comisión nombrada por la ma
yoría del Congreso mostrarse indiferente á lo 
que de esos expedientes resulta? En este ca

so habríamos faltado á lá confianza que en 
nosotros depositó.

No crea el Congreso qué nosotros procedi
mos por nosotros mismos á dar ningún paso 
posterior. Después que supimos que los seño
res Diputados habían examinado los expe
dientes, provocamos otra reunión de nuestros 
amigos para saber cuál era él juicio que ha
bían formado con el exámen.

La mayoría de aquella reunión acordó que 
se pidiera la responsabilidad;, por exigirlo asi 
nuestro deber de Diputado!, el celo por los 
intereses públicos y la opiifion de personas 
con quienes teníamos relaciohes, y algunas de 
las cuales se sientan en esto! bancos. Ya ve 
el Congreso las razones que hemos-tenido para 
presentar esta proposición.

La mayor parte de los Sres. Diputados 
han visto esos expedientes que están sobre la 
mesa, y todos han oido la pfoposición en que 
se hace un extracto de ellos. Por lo mismo no 
creo que debo extendermé demasiado para 
sostener la proposición, y créo que bastará ha
cer una ligera reseña de elfos.

El primero versa sobre la garantía que dió 
el Gobierno en favor de las acciones de la 
empresa del camino de hierro de Aranjuez. 
En 15 de Mayo el Consejo de Ministros adop
tó un acuerdo en virtud de una petición de 
dicha empresa, para que se le dispensara la 
protección que se le debía.

Esto estaba reducido á que el Banco de San 
Fernando admitiese las acciones del ferro-car
ril en garantía de valores que el Banco habia 
de dar bajo el mismo principio que acordó el 
Consejo de Ministros, con la consideración de
3ue no pudieran nunca exceder de la mitad 

el valor que ellas representaran , y segundo 
que en caso de falta del c u r t im i e n to  en el 

pago el Gobierno habia de se^idl responsable 
de la falta que hubiera. La jufttá directiva del 
ferro-carril, á fin deq^ue naedio-pudie—.
ra conocer el Gobierno dá buena inversión de 
los fondos que se destinasen, habia de d »r una 
cuenta exacta al Gobierno, es decir, que la 
empresa del ferro-carril pendía del Gobierno, 
y que el Gobierno debia protegerla én cuanto 
estuviera de su parte. Yo no soy opuesto á 
esta doctrina, porque he creído siempre que 
el Gobierno debe proteger . las empresas de 
general Ínteres; pero* no creia que estando el 
principal interesado de esta empresa en el 
Gobierno fuera esta la ocasión oportuna de 
hacerlo, aun sujetándose al.acuerdo del Con
sejo de Ministros. Yo creo que el Consejo de 
Ministros, aun cuando trasíimitó sus facultades 
porque gravaba el tesoro público, si no direc
tamente , á lo menos de una manera indirecta 
por hacerle responsable de las contingencias 
que pudieran ocurrirse, sin embargo adoptó 
ciertas condiciones, tales como limitar el núme
ro de acciones que habia de entregarse en ga
rantía á solo la mitad; é hizo bastante, pues 
limitó el número de obligaciones que tenia que 
cumplir;  de manera que el perjuicio que po
dia sufrir el Banco y el Gobierno no podia ser 
muy grande.

Al expresarme asi, señores, no es que con
sidere justo en mi entender el acuerdo del 
Consejo de Ministros, porque no creo que lle
naba en mi juicio el objeto que.se proponían. 
En este estado, señores , é l  Ministro de Obras 
públicas pasó una comunicación al director del 
Banco de San Fernando insertando las bases 
admitidas por el Conseja de Ministros; pero 
dicho director con una fórmula inusitada con
testó que, habiendo reunido la junta  directiva 
del Banco, resolvió contestar que estarían muy 
dispuestos á secundar las intenciones del Go^ 
bierno si en la actualidad se hallasen con fon
dos para ello. Parece que ¿n la comunicación 
dirigida por el Ministerio al director se decia 
que se esperaba que tanto él como la jun ta  
accederían á los deseos del Gobierno, lo cual 
en cierto modo parece querer ejercer una coac
ción moral en el ánimo de los señores de 
la junta. No sabemos, ó yo por mi p a r te ,  no 
sé lo que después mediana , lo cierto es que 
el director del Banco contestó después al 
Gobierno diciéndole que la junta estaba dis
puesta á hacer lo que el Gobierno desea
ba , siempre que se considerasen inclui
dos en la cantidad que el Banco diera de los 
anticipos hechos anteriorínenle: aprobando el 
Ministro de Hacienda esta proposición del Ban
co respetó el primer extremo que se acor
dó en el Consejo de Ministros; pero el s e 
gundo, por el cual, aunque de una manera 
oscura , quedaba limitada la facultad del Ban
co á no poderse extender á que se admitieran 
los créditos pendientes por contratos anteriores.

Sin em bargo, señores , ese contrato no pro
ducía grandes m ales ; pero aun sin haberse 
pasado bastante tiempo de haberse hecho , se 
pasó un oficio por el director del Banco de 
San Fernando al Ministro de Hacienda inclu
yendo las condiciones p o r la s  cuales el Banco 
estaba dispuesto á hacer qnticipos por valor 
de 30 millones de reales. La primera era que 
el Banco anticiparía 30 millones de reales, 
contándose en esta suma las que ya tenia en
tregadas anteriormente; 1 segunda, que esta 
cantidad se iria reintegrando conforme se fue 
ra reuniendo; tercera ,  que el Gobierno cu
briría los descubiertos en- que se hallaba la

em presa ,  y por último que el Banco seria el 
banquero del Gobierno en todo lo que respec
tar i al ferro-carril.

No solamente se habia hecho desaparecer 
la otra garantía que el Consejo de Ministros 
acordó, sino que á esto se añadió que el Ban
co de San Fernando seria el banquero de 
la empresa: por manera que las garantías 
{y seguridades que se debían a d q u ir i r  des
aparecieron. Hubo mas, señores: como el 
Congreso ha visto, asi como por incidencia en 
una de esas condiciones, se estableció que ha
bían de trasladarse al Banco de San Fernando 
para que sirvieran de garantí* de la empresa 
del ferro-carril  40 millones efe cupones d e j a  
deuda pública. Respecto á  esto lo único que yo 
sé es que del expediente no resulta su pre
sentación en el Banco; y sin embargo de no 
aparecer en él, la proposición se hizo.

En consecuencia de ése contrato, y en vir
tud de una Real orden pasada por el Gobier
no al Banco de San Fernando, resulta que el 
Sr. Salamanca habia pedido al Banco 2(1h u 
ilones y pico de reales garantidos por esas Ac
ciones, únicas garantías que se conce$J#on, 
únicas garantías que se encuentran. El ifón- 
greso yo que se celebró un contrato éíq "per
juicio de los fondos públicos, g r a v á n d á ^  con 
una responsabilidad para la cual no citaban 
destinados.

El segundo extremo, señores, versa sobre 
el indulto concedido á varios encausados por 
la introducción de efectos de un inódo con
trario á lo prevenido por las leyes del pais. 
En el año de 1845 se dió conocimiento al Go
bierno de que algunos comerciantes de Madrid 
se habían propuesto establecer un sistema de 
introducción en grande escala, para lo cual 
estaban en connivencia varios empleados de 
la aduana de Alicante: el Gobierno aprovechó 
estas noticias; mandó vigilar las introduccio
n es  se  
consecuencia de esas órdenes se hizo una gran 
presa de efectos qué se habían introducido en 
Madrid por aquella procedencia. Instruyóse la 
causa con arreglo á la ley de 4830, y se falló 
imponiendo la pena de comiso: importaron 
estos efectos y se les impuso la mulla de cinco 
millones doscientos cuarenta y tantos mil reales.

Los procesados, señores , hicieron gestiones 
repetidas al Gobierno á fin de que se les exi
miese de ese pago , y el Gobierno se mantuvo 
siempre firme en que la ley habia de obser
varse, y desestimó constantemente aquellas so
licitudes. En estas circunstancias se publicó 
el indulto del año 4846, la causa subió á la 
audiencia para la aplicación de la Real gra
cia , y en efecto aquel tribunal declaró á los 
procesados comprendidos en el Real indulto 
en cuanto á las penas personales, pero no á 
las pecuniarias. Asi siguió este expediented*a$r 
ta que en 3 de Abril del año último acudie
ron al Gobierno por medio del ministerio de 
Comerottr~t “Instrucción pública , solicitando 
que se les aplicase la gracia de indulto tam
bién á las penas pecuniarias.

El ministerio de Comercio pasó esta peti
ción al tribunal de rentas, y este oyó al ase
sor, que se opusoá la concesión, negando que 
el ministerio tuviese facultad para coneeuer 
este indulto: se pasó á la sección de Hacien
da del Consejo Real, previniéndole que infor
mase , no solo sobre la aplicación de la Real 
g rac ia , sino que también sobre si habia algún 
medio en la via gubernativa para atenuar la 
severidad de las penas; la sección se opuso, y 
los procesados volvieron á instar de nuevo 
por el ministerio de Comercio, el que acordó 
pasar esta pretensión al do aquel al cuál no 
puedo dispensarle de hacer un cargo por no 
haber escuchado los informes del Consejo Real. 
La mesa d?l ministerio á quien se pasó esté 
expediente decia que la prerogativa de S. 
no tenia límites, y que no siendo esta mate-í 
ria de responsabilidad , no habia dificultad a l 
guna en que se inclinase favorablemente el 
ánimo de S. M.; y el Ministerio, conformán
dose con esta extraña doctrina , acordó el in
dulto por lás penas personales y pecuniarias 
en que habían incurrido.

Hay otra cosa en esa concesión; y es que ©n 
los informes de la intendencia y del Consejo 
Real se habia dicho al Gobierno que ese in
dulto era contrario á ^ ^ S t e ^ e s  cédulas del 
año de 4 803 la u n a , y la o tra , y á
una aclaración po&teriob; se in
fringió : y el Congreso sabe <jtié 
al hablar de la prerogativa, dfis* 
ceda el indulto con arreglo á las* F % ¿ s ;p é ró  
no solo se cometió esta infracción, sino que, 
correspondiendo una parte ¿ los aprehénSQrcs, 
denunciadores y demás á quÚMms la ley so los 
concede, se les quitó una proipp^^|Ktrt¡culai* 
consignada en la ley , lo que se í , j |^ |;en .favor 
de unos defraudadores que h a b i é i ^ | ^ n t a d o  
un medio de corrupción, y en perjuicio 2de los 
empleados celosos del cumplimiento de su 
deber.

Otro de los expedientes es el que hace rela
ción á la conversión de libranzas pertenecien
tes á la Casa Real en títulos del 3 por 400.

En 45 de Setiembre del año anterior el in
tendente de la Real casa pasó un oficio ai mi
nisterio de Hacienda manifestando que se adeu
daban 405 millones y pico de r s . , y que te

niendo presentes los apuros en que se halla
ba la Real casa, entendía que con arreglo al 
decreto de 16 de Julio del año 44 podia p ro -  
cederse á su conversión: el Ministro de Ha
cienda lo pasó á la dirección del Tesoro, la 
que opinó que podia hacerse la conversión, 
mediante estar comprendida en las disposicio
nes citadas; pero la junta de liquidación y 
conversión manifestó que en esto se habia co
metido un e r r o r , porque en el decreto solo se 
hablaba dé los anticipos, pero no de las con
signaciones y sueldos, aun cuando atendiendo 
á las atenciones á que estaban destinadas, creia 
que podían hacerse.

El ministerio accedió á la conversión , y 
ademas mandó entregar las acciones que po
seía el Banco de San Fernando destinadas á 
objeto muy distinto; de manera que aqui co
metió dos infracciones; la primera la de la 
conversión, porque basta leer la ley para co
nocer que no estaban comprendidas en ella 
estas libranzas, y la segunda la de la entrega 
de unas acciones destinadas á objeto muy sa
grado, del cual no podia desentenderse el 
Gobierno.

Por último, s e ñ o re s , otro de estos expedien
tes es el de la conversión de títulos del 3 
por 400 á favor del Sr. Bouchental, á virtud 
de un empréstito que debia hacer al Gobierne.

En el año de 4 844 el Gobierno se encontró 
en la necesidad de acordar la construcción de 
unos vapores para el servicio del Estado : el 
Ministro que entonces era de Marina oyó las 
proposiciones del Sr. Bouchental, y fueron 
aceptadas. Eran estas q u e . dicho señor habia 
de entregar en el acto 4 0 millones de reales 
en el Tesoro , otros 4 0 en cupones llamados á 
capitalizar, y el resto en libranzas admisibles, 
y varias otras clases de valores.

Celebróse el contra to , quedó perfecto por 
el ministerio de Hacienda, pasando una comu- 

 ̂ ni d© Marina por la parte que le cor
respondiera, y en este estado, señores, D. José 
Bouchental que debia entregar en < depó
sito los 40 millones de reales para llenar 
aquel servicio urgentísimo, en lugar de entre
gar aquellos valores, no hizo m asque dar sim
ples pagarés en garantía , con plazos dados, 
diciendo en ellos que pagaría a su vencimien
to la cantidad que consignaban; y por estos 
pagarés, señores, obtuvo fraudulentamente 
una carta de pago en que se le decia que ha
bia satisfecho los valores.

El Ministro de Hacienda , señores , con este 
documento en que se decia que Bouchental 
habia cumplido satisfaciendo los 4 0 millones 
en metálico, acuerda la entrega de los valores 
que el Gobierno debia dar. En efecto, Bou
chental percibió los 20 millones en libranzas 
sobre azogues, aduanas y tabacos.

Él Ministro de Marina supo, señores, el frau
de cometido con Bouchental, y en el momento 
que lo supo lo comunicó al Ministro de Ha
cienda para que adoptase las disposiciones 
convenientes, puesto que Boushental no habia 
cumplido ni con la entrega en el acto del nu
merario, ni con la entrega tampoco de esos va
lores á su vencimiento. El Ministro de Ha
cienda inmediatamente expidió una Real ó r-  
den para compeler á Bouchental á que  hiciese 
entregar á los fondos de Marina los 4 0 millo
nes de reales, y los otros 40 en cupones no l la
mados á capitalizar, previniendo también que 
se recogieran las libranzas que habia obtenido 
de aquel modo fraudulentamente.

El Congreso, si no hubieran venido los ex
pedientes, se admiraría al saber que á pesar 
de todos estos hechos; Bouchental se ne
gó todavía á pagar, no ^ lam en te  los 4 0 millo
nes en metálico, sino los 4 0 millones en cu
pones, y  no. solo se negó á pagar, sino que 
también se resistió á entregar las libranzas 
recibidas. Mediaron contestaciones; el iMinis- 
tro de Hacienda insistiendo en su reclamación 
y Bouchental en su negativa, dando por toda 
razón, para excusarse del pago, el que los paga
rés qne habia recibido estaban entregados por 
valores que él tenia depositados en el Banco' 
de Isabel 11.

El Congreso recuerda que la. condición no 
fue entregar valores, sitio numerario y que 
debia entregarlos antes. A pesar de esto, seño
res, D. José Bouchental se presentó á que esas 
libranzas se convirtieran, luego que se expi
dió la ley de 4 4 de Febrero de 4843, y que 
esas libranzas se convirtiesen en títulos de la 
Venta al 3 por 4 00, lo cual el Gobierno le 
negó porque debia hacerlo. Presentáronse tam
bién otros tenedores que dijeron haber adqui
rido esas libranzas por cesión ó endoso de 
Bouchental, reclamando asimismo la conver
sión, y el Gobierno, atendiendo á que el origen 
de ellas habia-sido fraudulento, pues fraudu
lentamente habían sido extraídas, y á que 
por lo tanto no podían obrar en poder de 
Bouchental, se negó á la conversión.

Debe advertir el Congreso que cuando Bou
chental se negó á entregar los valores y cum
plir el contrato, el Ministro de Hacienda que 
era en aquella época dijo: a en atención á ha
berse quebrantado el contrato por una de las 
partes declaro anulados su s  efectos.» D. José 
Bouchental no reclamó contra esta resolución, 
y el Congreso sabe que en aquella época, por
que ya estaba instituido el Consejo Rea!, no



«■ ueiláb \ á Bouehenlal olro arb itr io  do recla
mación, no  tenia m as camino que  seguir, que 
el a cu d ir  al Gonsejo Real (* 11 reclamación do la 
decisión del Ministro; no q icdaba mas rec lu 
so que en tab la r  un pleito en el Consejo Real 
q ue  debía resolverse con arréalo á las leyes. 
Pues b ie n ,  señores, p resc indiendo de las le
yes, acudió  Bouchental solicitando la conver
sión , como si nada  hubiera  ocurrido. Pero 
afor tunadam ente  el Ministro fue tan celoso por 
los intereses públicos, que  s iempre se negó á 
h ace r  lo que Bouchental y o tros do pedían.

E n  este estado se presentó  I). .losé Ronchen- 
ta l  de nuevo  solicitando otra vez la conversión 
de las l ibranzas. Esta  solicitud de Bouchental se 
pasó á las dos secciones reun idas  del Consejo 
Real después de haberse  oido á las oficinas, 
y  las dos secciones reu n idas  de Hacienda 
y M a r in a , para  resolver con todo conoci
m ien to ,  pidieron (dorios an tecedentes ,  ciertos 
documentos que o b raban  en el minis terio  de 
M arina:  y  en efecto , s e ñ o r e s , remitidos esos, 
documentos las secciones d ije rén  que dudabañ  
si el ministerio de Marina habia  podido modi
ficar e! contrato celebrado con JD. José Bóii-r ; 
olienta! y el ministerio de Hacienda respecto al 
anticipo de los i 0 millones. F undadas  las Sec- 
c ionesen  esa duda  y en otras consitleracton’cs, 
que no hay necesidad de exponer aqui en e s t e ' 
m om ento , dijeron al Gobierno que se r ia  cgn-c 
veniente  q u é :-.'ensayase un#  transacción con 
Boncheñial. -• "l ' : :

Yo, señores, antes de continuar, debo com
ba ti r  e$a opmion de las dos secciones reunidas 
del Consejo Real, por ma-> que  respete a tos in 
di videos que  las componen. ¿Cómo pudo o c u r 
ri r  esa duda á las secciones conociendo él 
fundam ento en que se apoyaba la creación del 
Consejo y uno de sus p r incipales  principios? 
Fue i qué", señores ,  si á pesa r  de esa institu
ción, si á pesar de los medios que ella ofrece 
p u e io n  los Ministros e n tra r  en transacciones, 
en avenimientos, en compromisos, ¿que h a b re 
mos adelantado? ¿Para qué satisface el pais la 
enorm e suma que cuesta esa institución? ¿Pa
ro qué se ha establecido? Se ha establecido, 
señores, en consideración á que  los bienes de 
la nación han sido y son esencialmente r e p u 
tados corno bienes de m enores,  y  como tales 
no pueden someterse á árb i tros  y com prom i
sos. Pa ra  eso , señores ,  se creó el Consejo Real, 
pa ra  que  en todo caso se venti len  tales nego
cios por la via contenciosa, vigilando ademas 
como siempre el Gobierno los in tereses p ú 
blicos.

En esto hubo una mala inteligencia; las sec
c iones, como he dicho, no conocieron el p r in 
cipio en que se funda la ins ti tución del Con
sejo, y aconsejaron al Ministro que  entrase  en 
una  transacc ión ,  y á su v ir tu d  nombró este 
u na  ju n ta  para que le propusiera los medios 
de efectuarla. E n  efecto, la ju n ta  nom brada  
por el Ministerio, sin d e sco no ce r la  g ravedad  
del hecho, la importancia de los antecedentes, 
la sustracción viciosa que  se había  hecho de 
las libranzas, y cuanto acabo de refer ir  al Con
greso, dijo que el medio único de transig ir  
e ra  que  se llevase adelante  el contrato, en tre 
gando Bouchental los diez millones de reales 
en m etá lico , y los otros diez en cupones, y 
dando  á este, no ya aquellas libranzas, por
que no podían en tregarse ,  sino títulos al 3 por 
100 ,  como si se hubiesen convertido: y añ a 
dió la comisión q u e 'p o d ia  hacerse que  Bou
chenta l renu nc ia ra  los intereses que pud ie ran  
tocarle , y el Gobierno ren un c ia ra  también sus 
mismos intereses. Va á adm ira rse  el Congreso 
cuando oiga que  esa mism a comisión recono- 
noce que todos los valores entregados por 
Bouchental ascendían  á 1 i .656,000 rs. vn .,  y 
que  lo que  percibió e ran  17.890,000 rs. vn.; 
por m anera  que obtenía dem as Bouchental 
6.362,000 rs. ¿Y por qué? por no haber  e n t r e 
gado el dinero cuando se comprometió á 'en
tregarlo ,  por no haber  prestado un servicio 
que él reconoció que era urgentísimo, por h a 
be r  causado los perjuicios que debieron oca
sionarse por la falta de cumplimiento del con
trato; y lo que  es mas, señores ,  por habe r  co
metido el crimen de haberse  extra ído  esas li
branzas  de la manera fraudulenta  que se sabe.

El prem io que se da á este servicio es el 
de 6 millones sin haber  desembolsado un  solo 
m arav ed í;  pues el Congreso sabe m uy  bien  
las condiciones d e l  co n tra to ’v sus trámites. El 
Sr. Ministro de Hacienda se conformó con esta 
opinión, con la cual,  como ha visto el Con
greso, se han originado graves perjuicios á los 
intereses públicos, pues ninguna de las rec la
maciones del Sr. Bcushenta! estaban fundadas 
en m anera  alguna. E s to ,  s e ñ o re s ,  lo 'd e b ía  
h a b e r  reconocido el Sr. Ministro. Yo no sé si 
el Sr. Salam anca había  devuelto esos valores 
al Sr. Boushental; pero sin embargo, tomó la 
resolución que el Congreso ha oido.

El Congreso conocerá también que  los ca r 
aos dirigidos contra el Sr. Salam anca no p u e 
den com prender  á otras administraciones, pues
to que los otros Ministros no podían tener no
ticia de este expediente. Asi pues, ¿ q u e r r á  
confundirse la responsabilidad que pesa sobre 
el Sr. Salamanca, con la que puede corresponder 
á otras adm in is trac iones?  Yo creo que  no , se
ñores. Mas no se crea que  al p roponer  yo que 
no se confunda esta responsab il idad ,  vengo á 
d iscu lpar  á los demas Ministros en un asunto 
de tal importancia. N o ,  seño res ;  yo creo que 
debían h ab e r  sido mas detenidos en un nego
cio tan grave.

No creo que  este sea un  cargo para  que  po
damos com prender  en la responsab il idad  á 
otros gabinetes ,  pues por el resu ltado  de los 
expedientes n a  están com prendidos los de la 
época de su incoaccion.

S e ñ o re s , exam inando  deten idam ente  esos ex 
pedientes  que  se hallan só b re la  mesa resultan 
cargos de tal im portancia  contra  el Sr. Sala
manca, que no es necesario un g rande esfuer
zo para pones los al alcance de todos. Asi pues 
yo espero que la proposición se tome en con
sideración. pues en ello están interesados to
dos les Ministros pasados , lo están los Dipu
tados que se sientan en estos bancos, y lo es
tá también el Congreso en te ro ,  tra tándose co
mo se trata de una persona que  está en con
tacto con nosotros. Esta no es cuestión de p a r 
tidos, al menós asi' lo hemos creído los fir
m antes  do la proposición. Por otra parte  yo 
creo, yo espero que el Sr. Sa lam anca des t ru i
rá  todos los cargos quo contra él se formulan, 
lo (pie no podía hacer sin la discusión, por lo 
cual juzgo que  hasta el mismo Sr. Salam anca 
está interesado en q u e 'se  ab ra  discusión.

No queda pues mas salvación que por un 
m edio; el procedimiento público. En él desva 
necerá el Sr. Salam anca los cargos, y el Con
greso absolverá á uno de sus individuos, que  
acusado, sepa s incerarse  de los cargos y rec r i
minaciones que contra él fulminó la prensa. Si 
esto no fuese asi , si estos cargos no se dosva-

3 ‘iesen, si tuviésemos que  hacer  uso del de -  
ícho que  la Constitucion-nos confiere, todo el 
mudo vera que velamos por los intereses pú- 
iieus confiados á nuestra  deíensa. Solo asi se 
enan las altas funciones, los altos deberes  q ue  
memos para  con el pais.

El Sr. SALAMANCA: P ído la  pa labra .
(Un Sr. secretario  lee varios artículos del r e 

lamento.)
E l Sr. PRESIDENTE: Señor D ipu tado ,  con

mine á los artículos del reglamento yo no pue- 
o , con sentimiento mió, conceder á V. S. la 
a l a b r a , porque  mi misión en este puesto es 
bse rva r  estric tam ente  .el reg lam ento ; pero  si 
u iere  V. S. que  se consulte al Congreso sobre 
i h ab la rá ,  se h a r á ,  teniendo presen te  que en 
sta cuestión se rán  a lud idas  otras personas que 
r e e r á n  hallarse  en el caso de V. S.

El Sr. SALAMANCA: Es tan  especial la s i -  
nacion en que  me encuenti o , que  qu is iera  que 
¡I Congreso me oyera dos pa lab ras ,  que  no se
an  del fondo de la cuestión.
; V aría$ry0ces;- Que háb íé ,  q ue  bable.- * E ''A 

Un Sr. secre tario : ¿ S e jp e rm i l i r á  h a b la r  á ! ; 
>r. S a lam an ca?  , -  -

Las, voces de si v no se  bonfundétt. '  A - 
El: Sr> PID A L : P id é  la pa lab ra  con tra  esa  

iregúnta. A ;
; P a r t e  Diputados Iq iztfm erda  i:■■¥& es>tá yo-
a d o , ya está votado.. . ■ ^  : '

El Sr. PIDÁJ*: § , rs a  concede Ja pa lab ra  
SalárnáhCá^ y a  ta tóbiérr cfúiero^háblár.YA ' 

Varias voces: Ya está vo tado ,  orden.
El Sr. PIDAL: Yo quería  h a b l a r ,  pero  no 

ara  im pugnar  lo q ue  diga el Sr. Salam anca.
Varias voces: O rd e n ,  orden, (Agitación g e -  

eral.) . ,
El Sr. PRESIDEN TE: El Sr.  Salam anca tíe- 

e la pa lab ra .  Movimiento general dé atención; 
irofundo silencio.

E l Sr! SALAMANCA:. Tengo que d a r  g r u 
ías al Congreso porque me perm ite  u sa r  de 
i palabra.; Desgraciadamente el estado de mi 
a lud  ne rae p e rm it irá  usar la  mucho  tiempo, 
isa acusación que hace meses pesa sobre mí. 
ia alterado de tal modo mi ju ic io ,  q u é  me ha 
bligado á g u a rd a r  cama. Sin embargo, en el 
>oco tiempo que  use de la pa la b ra ,  y á pesar 
le mis débiles fuerzas,  me prometo de sv an e 
ce .completamente los cargos que  en esa acta 
le acusación se h acen ,  re spe tando  j a s  in ten -  
fiones dé los f irmantes; pues yo no trato  de 
astim ar á n ad ie ,  sino ún icam en te  de fenderm e 
¡ompletamente; me prometo desvanecer  esos 
sargos, poniendo tan  c lara  y tan  limpia como 
a luz del medio dia mi inocencia. P a ra  esto 
lo necesito m ucho  tiempo.

Desde el momento que  en el seno del Con
greso se presenta  una  acusación contra  un Mi- 
listró, fund ada  en un  acto de investigación 
:omo en el caso actual , la reputación de este 
íom bre  comienza á padecer  en el juicio  clel 
)úb l ico , y es necesario que el acusado se apre* 
aire á  poner  el n a tu ra l  correctivo.

Ante todas cosas yo debo dec la ra r  que cual- 
juiera que sea la forma de esa acusación, d i -  
•igida á la honra de un hom bre  que  ha i n -  
e rvenido en ciertos actos políticos, no puede 
,er considerada  mas que  como una acusación 
eolítica.

En efecto, señores; desde el p r im er dia que  
uve la honra de sen ta rm e  en el banco negro, 
>o presentó al Congreso una proposición fir
mada por los mismos que  hoy firman el acta 
le acusación p id iendo . se dec la ra ra  mi i n 
compatibilidad como hom bre  de negocios, 
ionio banquero ,  p ara  ser Ministro; es decir, 
jue desde el p r im e r  momento de mi aparición 
sn el Congreso como Ministro, se anunció  la 
tcu sac io n , se amenazó con la acusación: es 
mposible pues de jar  de considerarla  como 
icusacicn po lí t ica ; y esto es lo que me im pul- 
la á h ab la r  ; po rque  no cliria ni una  palabra  
i c reyera  qué  podía h ab e r  en la conciencia 
le los f irmantes la consideración de concu -  
ion respecto á mi p e rso n a ,  lo cual es un 
consuelo para  un h om bre  honrado. ’

Si la situación política que  existía cuando 
ro e ra  Ministro ha desaparec ido ,  y n uest ros  
lechos podían  c rea r  graves peligros, y por 
dio la mayoría creia d eb e r  rec lam ar  una vin- 
licacion; ¿por qué  no presen ta  la acusación 
)or mis actos políticos? Que los partidos en 
cpocas azarosas y de revolución corten las ca- 
)ezas á sus adversar ios  se com prend e ;  pero 
ío que d ir i jan  sus tiros contra la honra  de sus 
contrarios. Aqui sé ha designado prim ero  el 
le l in cu en tc , y después se ha  procedido á b us
car el delito.

S ó b r e l a  losa de mi adm inis trac ión  se ha 
col Oca do un cadáver  , y en su autopsia han  
estado ocupados siete hom b res  hábiles inves- 
igando , buscando veneno q ue  no h an  e n c o n -  
rad o .n i  podían , y á pesar de esto dicen : ¡aqui 
ístá el reo! No se traba ja  sobre los actos del 
Jin is tro ,  sobre la honra  solo se trabaja .  Sin 
embargo, señores ,  yo recibo hoy el p r im er  
consuelo después de dos meses cíe durísimos 
¡ufrimientos.

S í,  es un consuelo poder decir  m uy alto y 
m público ,  y siento que  este recinto no sea 
nucho mas ex tenso , quiero y puedo decir que 
a acusación de concusión no existe  , y que la 
icusacion que con tra  mí se ha in tentado es una 
icusacion p u ram en te  política. Podré en mis 
ctos  h ab e rm e  equivocado como hom b re ;  pero 
ro me elevé al poder siendo m uy  lico ,  y hoy 
ío lo soy. Conozco que  el Congreso se fastidia- 
á ; pero yo tengo tocia la vicia reconcentrada  
n el corazón, y no acierto á expresarm e ele 
'tro modo,

Yo he agarrado mil veces esa acta de ecu
ación, y  se me ha caído de las m a n o s : yo no 
le podido seguir la hab il idad  de siete ahóga
los diestros q u e ,  encerrados  en un gabinete  
lias y d ias ,  han  estado ex am inando  mis h o -  
hos. Sin em bargo ,  voy á deshacer completa- 
nente esos cargos tan  infundados como iri
tis tos.''

Es el p r im ero  el relativo al fe r ro -carr i l  de 
ladricl á A ran juez , y cuyo cargo se s u b d iv i -  
ie en tres. Prim ero  , por el acuerdo  del Con
ejo de Ministros p a ra  p res ta r  lodo el auxilio 
'osible á la pron ta  realización de la empresa.

Segundo. Por la autorización pa ra  llevar á 
abo el acuerdo.

Tercero. Por el uso personal que el Minis-. 
ro de Hacienda pudo  hacer de dicha au to r iza -  
ion.

Como la simple lectura de una  Real órden 
asta pa ra  que el Congreso tenga todo el cono- 
imiento debido, suplico al Sr. Pres idente  se 
ir va m a n d a r  leer el documento  núm ero  2.° 
el expediente .
R ea l ó rden  de 13 de Mayo de 1817 por la 

nal se autoriza al Banco para que admita  las 
ed enes  del camino de hierro de A ranjuez  b a -  
o la responsabilidad del 'G obierno.

Tengo, señores ,  en la' mano una nota en la 
nal se dem ues tran  los auxilios (pie todos los

filiemos, tanto en E uro pa  como en A m éri-  
i, h an  prestado á las em presas  de los fe r ro -  
irriles. Todos han hecho sacrificios para a u 
llarlas, y no es ex traño  que  en España  se h i -  
ese en favor de la p r im era  em presa  que h a -  
ía tra tado  de establecerlos.
Empiezan los cargos en la ó rden  de o jecu -  

on expedida por el ministerio de Hacienda: 
Ta órden  autoriza al Ministro para  que con- 
•ale con el Banco la admisión de dichas ac 
iones bajo la responsab il idad  del Gobierno, 
ste no tenia  que  hacer desembolso alguno á 
onsecuencia de la aplicación de esta órden. 

Estas son das disposiciones de la ó rden  adop- 
ida en 3 ó S .  de  Mayo en Consejo de Ministros 

hasta el 1 (> rio se llevó á efecto. Se ha que -  
ido hacer  un  cargo del modo con que  la in- 
ilación ha s id a  h e c h a ;  parece  que  en elh 
ay ciertas p a lab ras  q u é  se rem arcan  y s< 
ayan  por lo bajo para  que los comisarios de 
¡anco fuesen dispuestos á sec un dar  las dispo- 
iciones de S. M. Estas pa labras  ó son de íúr- 
aula ó son de> la s e c r e ta r í a , pues  -no déla 
lacerse cargo ni puede creerse fuesen d ir  i j i 
las á e jercer  ü n á  coacción sobre  personas tai 
espeta bles; esa coacción) si sé hu b ie ra  queri- 
lo ejercer, se h u b ie r a  e je r c id a  llamando vor
a lm e n te  á esos mismos cantúsanos p a ra  acor- 
lar con ellos lo; eorfvepiente. ' j j 

El Banco tuvo u n a j.conferehcia ? en la qui 
le todo se trá to fihéhosq le l  ^ r n i n o  de h ierro  
Estábamos, señores , entonces en u ña  crisi: 
monetaria q ue  tenia a larm ado el pa is ,  y ei 
r j r tqd .  de esta crisis el Banco contestó al Mi 
l is tro  de Comercio en 29 de Mayo que c u a n 
do tuviese medios auxilia r la  esta em presa  ba 
¡o las garantías  que  tema en su poder;  es de 
3i r , que  hasta esta fecha ni habia  contrato n 
se. hab ía  fijado can tid ad  alguna , ni se. liaba 
3xpresado  sobre q u é  garantías . El contrato coi 
3l Banco se perfeccionó poco después , ,  y s< 
icordó q ue  se harían  los descuentos hasta  b 
cantidad ue 30 millones de reales por époc, 
íija de 14 m eses ,  á la conclusión de cuya épo 
ca se baria  la liquidación, y se rec lam ar ía  ei 
su caso la d iferencia que pudiese resultar .  Ei 
23 de Agosto se dió al Banco una garan tía  po 
?i ti va para  el descubierto  que resu l ta se ,  cuy  
garantía fue de 40 millones de reales en cu 
pones, que suenan  m u c h o ,  pero que no valei 
mas que  cuatro millones de reales efectivos 
40 millones que  no estaban  en la Caja y sí ei 
el Tesoro á consecuencia de órdenes an te 
riores.

P ara  saber, señores, si se ha faltado en algo 
la ó rden  dada  en v i r tu d  de acuerdo  del Conse
jo de Ministros es necesario ex am in ar  el estad 
actual de este negocio. La admisión de las ac 
ciones á descuento  que  el Banco ha contrata 
do con el Gobierno fecha de 14 meses trae 
contra este una re sponsab il idad  subsid iar ia ,  n 
una responsab il idad  d irec ta ,  y esta responso 
bil idad subs id ia r ia  está garan t ida  con lo 
40 millones en cupones que  se han entregad 
al Banco. El Gobierno hasta  14 meses no tie 
ne responsabilidad alguna , la responsabilida( 
es de los accionistas que emitieron y pagaro 
las acciones, y ú n icam en te  en el caso d e q u e  
b ra r  estos será  la responsab il idad  del Go 
bierno, qu ien  ad qu ir ir ía  por esta c ireunslan  
cia la p rop iedad  del camino.

Falta sabe r  ahora si las acciones se ha 
descontado por el valor que  represen tan  
por el ‘desembolso hech o ,  y que va estampa 
do en la acción misma , que  es el capital gas 
tado hasta  este momento. Yo tengo, señores 
en la mano un documento  en el que  se halla 
es tam padas  las cantidades invertidas  hast 
ahora en el camino do h ierro de A ranjuez, 
suplico ó uno de los señores Secretarios s 
sirva leerlo (uno  de ios Sres. Secretarios le 
un estado por el cual se certifica que las can 
tidades in v e r t id a s  en las obras  del camino d 
h ierro de A ranjuez  asciende á 30.623,9Ü( 
Resulta pues que  las c a n t idad es  que el Banc 
ha prestado no llegan con mucho á las des 
embolsadas y creo h ab e r  dem ostrado lam 
bien q ue  la responsabilidad del Gobierno e 
subsidiaria .

Otro cargo resulta tam b ién ,  si se puso ó n 
un in terven tor  para  que  este exam inase  si c 
dinero se invertía  ó no en la o b r a ; no sé í 
esta condición se ha l l e n a d o ; no correspondí 
al Ministro de Hacienda. Su ejecución corres 
pondia al de obras públicas , pero creo que  s 
ha llenado, puesto que yo he visto a íS r .  Echa 
nove inspeccionando las obras.

Pero el cargo mas grave que  so me d i r ig e , c 
que  aparece  con mas re l ieves ,  está fundad  
en que D. José Salam anca era  Ministro de Ha 
cienda , y el mismo D. José Salam anca es e 
p r im er  accionista de la em presa  del camin 
de hierro  de Aranjuez. Y v é a se ,  señores,  có 
mo un título que  yo creia que me se rv ir ía  d 
gloria, ha venido á convertirse  en un carg 
grave.

No h a ré  la historia de ese camino de h ie r r  
por tem or de ser demasiado pesado y de mo
lestar la atención del Congreso ; pero sí dir 
que yo me propuse in troduc ir  en E spaña  es. 
gran mejora sin mas intención , sin mas estí
mulo que proporcionar á mi pais las ventaja 
que trae  consigo sem ejante  medio de com uni
cación. Muchas fueron las dif icultades que h u b  
que v en ce r ,  y muchos los inconvenientes  cjui 
tuve que  a r ro s tra r :  sin em bargo ,  el caminí 
de h ie rro  de Aranjuez se empezó con perse
verancia ,  y los trabajos se ac tivaron con la 
mayor d il ig enc ia ; pero á poco tiempo los ca
pitales que  habían  venido en ay ud a  de la em 
presa empezaron á faltar ,  temerosos sin duda 
los que  los apron taron  de sufr ir  perjuicios , ó 
tal vez viendo que desde luego no. les e ran  
beneficiosos. Entonces, llevado de mi deseo de 
continuar este gran pensam ien to ,  empecé á 
:‘ecoger las acciones , empecé á es t im ular  y á 
y ab a ja r  as iduam ente  para  conseguirlo, y con- 
.inuaron las obras de una empresa que  no era  
:le utilidad para  los que la e m p r e n d ía n , sino 
le gloria, y en b rev e  h u b ie ra  visto el pais 
levado á cabo un pensamiento que  le habia  
le ser tan beneficioso. ..

En todas p a r te s ,  señores, se ve que  ios hom 
ares que han tenido un pensamiento nacional,  
grande , si llegan á sub ir  ai poder tra tan  de 
levar á cabo su pensam ien to ,  y por eso yo, en 
fi tiempo que he sido Ministro, he procurado 
)ro!eger la em presa  del camino ele Aranjuez. 
’ero esta em presa ,  como todas, ha sufrido las 
ionsecuencias de >a crisis monetaria  que  ha 
>esado sobre toda E u ro p a ;  y cuando vino esa 
:risis, deseoso el G ob ie rno 'd e  neutra lizar los 
ifectos que pud ie ra  ejercer sobre el camino de 
fierro, dijo: ((admítanse á descuento  por el 
Janeo las acciones del camino de Aranjuez.)) 
Lste es el hecho; y los 20 millones de que se 
la hablado entiéndase  que son á descuento. Yo 
io he hecho nunca operaciones que p u d ie ran  
ompromeler en su dia al G obierno : sobre mi 
ersona recae lá responsab il idad ; mi firma está

p u e s t a , y os la <i_ue responde ,  siu .que aI_Go- 
bien io  pueda afectar la íTSponsabilidad. j o 16 
hecho em peñe  en <|uo oslo sea a s i ,  y si l) n  
.losó Salam anca no hub ie ra  querido  esto , si hu -  
hiera querido  ser ir responsable ,  h u b ie ra  puesto 
un testaferro y su n om b re  no sonaría. Pero 
obrando  asi !>. José Salam anca  no ser ia  digno, 
no seria noble: I). José Sa lam anca  q u ie re  que  
sus operaciones no re f luyan  n u n c a  sobie  el 
Gobierno sino sobre su persona.

Sin em bargo que me encuen tro  débil, voy á 
decir  algo sobre el indulto aplicado por mí 
por el f raude del con trab an d o ;  y con este m o
tivo d i r é :  que  au n q n e  yo no tra to  ahora  de 
e n t r a r  en la cuestión de p rerogativas  de la 
Corona, no debo acep tar  la doctr ina de q ue  á 
la Corona no le es dable  in d u l ta r  todos los d e 
litos; pues yo creo que  la corona puede  in d u l
ta r  á un ho m b re  que  esté lleno de crímenes. 
Pero se ha dicho que el indulto á que  aludo  fue 
extensivo á la pena pecun ia r ia ,  y hasta á los 
perju icioa; y  yo voy á  decir  al 'GongreSd q ñ a  
este expedien te  de indulto  ha recorr ido  todos 
los t r ib u n a l e s , y yo no hice más que ap l ica r
lo eomó -Miñistro de Hacienda, y ; ;

Pa ra  qué se convenza; el Congreso ruego que 
;vse loa la Real ó rd en  e x p e d id a  por el n u n i s ^  
"Vio de  Copóéício, y  comunicada ál de  H acm ñdá 

sobra.éSté-pKjeto. (Se leyó.) : .y y  - yy , ^
Señores^ yo creia  al re c ib ir  esa R eaf  órdenj 

q u e  esódridúlÍQ esta h a  ya conc ed ido  p o r  S. 
y que  se me remi lia solo p a ra  su aplicación 
como su p e r in ten d e n te  de H ac ien da ;  yo creia 
que después de p resen tado  á S. M por otro 
Ministro, y otorgado y a ,  mi deb e r  era cu m 
plirlo , y que á los tr ibu na les  correspondía  el 
rec lam ar caso de que h u b ie ra  perju ic io  de 
tercero : yo lie creído q ue  ref rendado  va este 
indulto  po r  el Sr. Ministro de  Comercio, no 
tenia otra cosa que hace r  mas qu e  aplicarle  á 
los com erc ian tes :  asi m iré  este asunto.

Y o ,  s eñ o re s ,  he consignado ya mi opinión 
a ce rca  de qu e  el Monarca puede  conceder  e s 
ta clase de ind u l to s ,  y para  fundar la  podria  
leer diferentes Reales ó rd en es  en  que se han  
otorgado gracias de esta especie , pero no. lo 
hago por no molestar la a tención del Con
greso.

Creo h a b e r  dem ostrado  hasta la evidencia  
que la. responsab il idad  de este asunto no es 
do modo alguno del Ministro de Hacienda, 
au n q u e  repito que  no es mi ánim o echa r  n in 
gún  género de responsab il idad  sobre mis com 
pañeros.

Paso ahora á o c up arm e  de la convers ión  de 
las l ibranzas de la cas:a Real.

En  15 de S e t ie m b re ,  ha dicho el Sr. Seijas,  
q ue  se me pasó una ó rd en  por  el in ten den te  
de la Real casa p id iendo  la conversión en tí
tulos del 3 por 100 de 150 millones que ex is 
tían en aquella tesorería  en l ib ranzas contra  
el E rario .  Esta exposición llevó sus trámites, 
pasando por las oficinas del G obierno ; y des 
pués de oido su p a re c e r ,  se trajo el ex p e d ie n 
te á la resolución del Gobierno : sobre esta r e 
solución se funda  otro de los fundam entos  de 
la acusación.

Señores ,  la ley que autoriza la conversión 
de cier ta  clase de deuda  en títulos del 3 por 
100, tiene un  arl ículo que proh ibe  el conver
tir  por su valor efectivo en esta clase de p a 
pel los a trasos p rocedentes  de sueldos; pero 
esas l ib ranzas de la casa R eal,  cuya co n v e r 
sión, se au to r izó ,  era un contra to :  esas l ib ran 
zas no e ran  los atrasos de la casa R e a l , po r
que  se hab ían  dado en ocasiones en q ue  á ios 
empleados efectivos se lrabia pagado en d ine
ro metálico sus respectivos sueldos. Asi que  
yo vi e l .a t ra so .cn  que se encon traba  la teso
rer ía  de la casa Real , no tu v e  inconvenien te  
en co n v e r t i r  esas lib ranzas ,  conform ándom e 
para  ello con el p a rece r  de todas las oficinas 
que  in te rv in ie ron  en el asunto.

Pero voy  mas allá: verdad  es que yo he 
convertido esas l ib ran zas ,  ¿ p e ro  cual es el es
tado en que se encuen tra  ese negocio? Seño
res ,  esc negocio está pend ien te  de la delibe
ración del Congreso. Por  otra p a r te ,  señores, 
á un Ministro le ha sido lícito convert ir  l ib ra n 
zas en mucho  m ayores c a n t id a d es ,  y á mí se 
me acusa por una conversión  no realizada to
davía, y que está pend ien te  en este mismo 
Congreso.

Yo no s é ,  señores,  cómo pod er  con tes tar  á 
un  punto  que ha tocado el Sr.  Seijas pa ra  fun 
d a r  en él sus a taques  contra  mi persona. S. S. 
ha hab lado  de rum ores.  Señores , si todos los 
Ministros tuv ie ran  q ue  contestar á las Cortes 
por. los ru m o res  que contra  su adm inis trac ión  
c o r r ie ra n ,  c ie r tam en te  que acaso n inguno  se 
ex im ir ía  de verse aqui como acusado.

Pero se dice q ue  esos ru m o res  h an  provo
cado un proceso, y no parece  sino q u e  en ese 
proceso aparezco yo como c r i m i n a l : ese p ro 
ceso ,  seño res ,  no es mas que la denunc ia  que  
he hecho yo del artículo de un  periódico , en 
q ue  se me hacían  cargos que a fec taban  á mi 
honra .

Yo he  sido pues el au tor de ese proceso, 
po rque  me in t e r e s a b a , y p o rq u e  tenia necesi
da d  de que  se averiguase  la v e rd a d  de esas 
acusaciones.

Señores,  yo he c o n ver t ido ,  rep i to ,  las li
b ranzas  , no los a trasos de la casa Real. E n  ese 
mismo documento  con que se me qu ie re  hacer 
cargo se dice que  esas lib ranzas están en . 
caso de la conversión. Señores ,  yo encontró 
la casa Real con 105 millones de a t r a so s ,  so 
por lo pertenec ien te  á la consignación de S.i\ 
la Reina Doña Isabel II; y si ju s ta  y digna 
mente , señores ,  el Congreso se ha sublevad 
hace pocos dias por la queja  que  aqui se íor 
mulo de h a b e r  pagado los atrasos de la con 
dignación de S. M. la Reina M a d r e , justa 
d ignamente el Congreso no se debe sub leva  
hoy contra un Ministro que  se p ropus iera  pa 
2¡ar los atrasos de la Reina Doña Isabel II.

S eno ies ,  vo /̂ á h a b la r  del último ex p ed ie n 
te, del relativo al Sr. Buchental. E n  este, se
ñores, parece que  la comisión se ha  p ropues— 
.o- vom itar  todo el veneno que pud ie ra  d is t in 
guí i sg con el prisma político de m ayores d i
mensiones. E n  ese expedien te  se m e ha  q u e r i -  
lo p resen ta r  como partícipe del f rau de  q ue  en  
íl h u b ie ra  podido hacerse ,

Y c ie r tam en te ,  señores ,  que si fueran  e x ac -  
os los cargos que se formulan en la a c u s a -  
non ,  g rave  y jus ta  ser ia  la responsab il idad  
jue sobre mí pesara . ¿ P e ro  apa recen  en el 
íxpediente  esos cargos? No, señores. La comi- 
>1 0 1 1 , ab andonando  su misión de inves tigar  lo 
pie re su lta ra  de los ex p ed ie n te s ,  ha ido á 
lu sca r  cargos cuyo fundam ento  no existe.

Voy á hacer la historia de  este a sun to ,  y el 
Congreso se co nvencerá  de lo infundado de la 
acusación.

Este negocio empezó en el año de 1844 bajo 
la administración que  presid ia  uno de los a c u 
sadores. Habiendo caido aquel Ministerio el 
que le sucedió creyó convenien te  su spen der

los efectos de aquel co n t r a to ; pero  euo|)y |^Q^ 
lo 'so hizo h ab ía n  pasado  \ a  á poder del ' con
tra lisio ÍO millones en letras al po rtador:  ha
cia el con tra tis ta  sus  gestiones , y lo que vino 
á resu lta r  de  ellas fue el q u e  se reconociese 
la validez do su  contrato .

Asi es q u e  esos beneficios q u e  se suponen 
realizados por el con tra tis ta  son hijos del pri
m er  contrato. Y o , señores ,  no vengo á hacer 
cargos á aquella  ad m in is trac ió n  por el con
trato en cues t ió n ,  solo consigno los hechos. 
Se decla ró , como dejo d ic h o ,  la validez del 
contrato  hecho por  el Sr. B u ch en ta l ,  y es
t e ,  en u na  época en q u e  no podia siquiera 
im ag inar  que yo llegara á ser  Ministro, me en
dosó una p a r te  de esas l ib ranzas  á consecuen
cia de u n  negocio q u e  m ed iab a  entre los 
d o s ; luego la casa de G re m io s , por un des
cuento  que m ed iab a  conmigo, los pasó á otras 
m an os ,  y a lgún  tiempo despu és  volvieron á 
mí por una  transacc ión ¡  me p resen té  al Go
b ie rno  con élfás p a ra  cÓ n^l^It . |as ,  y  este se 
negé  á h a c e r l o a c u d í  al p r .  B uéhental y á la 
corporación  do  G rein iosr - v éú;"el año 45 ya 
no  tenia yo esos /va lo res .  ( ¿A

Esta  es la  his toria  del negocio de que se 
tra ta .  ¡ Y de  estos h e c b o s ^  s e ñ o r é s , se quiere 
d edu c ir  q u é  fyo'Tenia q n  IñtGÍéStJen el bene
ficié :de  ese con tra to ,  q u e  e ra  u n  ¡partícipe 
e n  é í?  ■ r*-.- ._ é;A

fe Yo su p l ic o  al; &r. P re s id e n te  que  m ande  leer 
as fechas de los endosos de esas libranzas, 
)ara que el Congreso se convenza de que yo 
ío p o d ia  te n e r  part ic ipac ión  alguna en ese n e 
gocio cu an d o  tuve  la h o n ra  de ser Ministro de 
a Corona. A

(Se leen con efecto va r ia s  certificaciones, 
m q u e  se da cuen ta  de las fechas en que se 
ían endosado  las l ib ranzas  que tuvo en su 
lodcr  el Sr. S a lam an ca  , y de ellas resulta que 
lab ia  dejado de p secr las  desde  el año 45. El 
mador continúa):

Dos años y m ed io ,  señ o res ,  h ac ia  que  liar 
oía tenido en mi poder esas libranzas.

D em ostrado  está ya  que  no es taban  en, mi 
ooder , y qu é  los ten ed o re s  la s J poseian x en 
virtud de un  descuento ..  ‘ •

S eñ o re s ,  he d icho y tengo q u e  repet ir  mil 
reces que no quiero  á mis compañeros ' á olí 
ado p a ra  estas a m a rg u ra s ;  pero  aq u i jh ay  una 
responsab il idad  m o r a l , y p a ra  esto no puedo 
nenos de a p e la r  al único  com pañero  -que se 
íalla en este s i t io ,  al Sr. Benavides. (El señor 
Benavides pide la p a la b ra  p a ra  una alusión 
oersonal.) El Ministro de  H acienda de aqueffá 
qnoca no ha resue lto  ese ex p e d ie n te ,  le llevó 
il Consejo de Ministros rec lam ad o  p o r s u s  com
pañeros, porque  el con tra tis ta  se quejaba  y 
ichacaba  á una  enem is tad  personal el que  no 
)C resolviese : se l levó, como d igo ,  al Consejo 
lo Ministros, y una noche q u e  no estaba yo 
lili fue cu an d o  se resolvió.

Me parece  h a b e r  d em os trado  bastantem ente  
]ue lejos de h a b e r  responsab il idad  en el/asum-
0 d e r f e r ro -c a r r i l  de Aranjuez, fue un  acto de 
n o ra l id ad  el h a b e r  usado de mi firma parp 
n te rp on er la  e n t r e  las acciones y el Gobierno: 
]ue en el indulto  de Alicante  se h a  aplicado 
a vo lu n tad  de S. M. const i tuc ionalm ente .: que 
m el asun to  de la casa Real se adoptó u na  rer  
iolucion conforme coa el p a rece r  de aquellas 
é ic inas ,  y q ue  por último es inexac to  cuauto 
;e lia dicho respecto á ese otro ex ped ien te  , y 
ia ra  ello apelo al Sr.  Benavides. Conclu iré  por 
auto l lam an do  la a tenc ión del Congreso sobre 
in  hecho m u y  im portan te ,  y de q u e  no debó 
ir e sc in d ir  t ra tándose  de mi h o n ra :  h o m b r e s  
jue sostienen esta acusación h an  dicho en c ír-  
mlos p o lí t icos , en conferencias part icu lares:  
cYo sé m u y  b ien  que D. José S a lam anca  ha  en 
cado en  el Ministerio rico y ha  salido pobre; 
)ero á D. José Sa lam an ca  es m enes te r  e x t e r -  
m n a r le j  (qu ién  , qu ién  h a  dicho eso). El seb 
ior N egrete (El Sr. Negreíe  pide la pa lab ra  
)ara una  alusión personal). No es mi ánim o 
jfender á n a d ie ,  sino d e fe n d e rm e ,  tanto  mas, 
m anto  que  ab rigo  el tem or de q u e  se va á po- 
íe r  mi h o n ra  bajo el peso de una  votación 
eolítica.

El Sr. PR ESIDEN TE : Dos Sres. Diputados 
ían  rec lam ad o  el uso de la p a la b ra  p a ra  a lu 
siones pe rsona les  , y tal vez se e n cu en t re  en 
íste caso el P res iden te  del Congreso: cuando 
íe sometido á la d e liberac ión  del Congreso la 
)eticion del Sr. S a la m a n c a ,  hice conocer yá 
as consecuenc ias  q u e  podia  t r a e r  consíga la 
potación, y an tes  de c o n ceder  la p a lab ra  á los 
Dres. P idal y B en av ides ,  me p a rec e  q ue  debe 
preguntarse  si se concederá  tam b ién  á los d e -  
n a s  que la han pedido.

El Sr. PIDAL : Pido la p a la b ra  sobre esa 
pregunta. . y ' G - a

El Sr. PR ESIDEN TE: No h ay  p a la b ra ,  se -  
ior D ipu tado ; se va  h acer  la p regunta .  (Va-  
’t e  señores : S í , s í ; á todos , á todos.)

El Sr. PIDAL: C uando  p ed í  la p a lab ra  m o -  
nentos an te s ,  cuando  el Sr.  Sa lam an ca  quería 
íab la r  p a ra  d e fe n d e rse ,  pen sab a  dec ir  qué  el 

Salam anca  no podia  h a b la r  aqu i  sin que- 
.e infringiese el reg lam en to :  yo no me opongo
1 q ue  se in f r in ja ;  pero  en estas proposiciones 
ío hay deb a te  de n in g u n a  c la se ,  porque  en 
•■lias no se p rejuzga ab so lu tam en te  n a d a ;  pero 
in embargo, si se qu ie re  d e b a te ,  preciso es 
jue sea pa ra  todos, po rque  h ab iendo  usado 
le la pa la b ra  el Sr.  S a la m a n c a ,  fuerza e s  qúe 
isemos de ella los d e m a s ,  y  q u e  nos obliguen- 
nos, como yo me obligo, á con tes tar  y pul
verizar en un m om ento  cuanto  ha dicho S . SL

Ha empezado S. S. por d ec ir  q ue  los que  bef
aos firmado esa proposición desde  luego nos he
lios p ropues to  qu e  haya una  v íctim a, q u eh a ,-  
fiamos buscado  u n a  . víctima y no un delirn- 
uen te  , que  para  esto hab íam o s  elegido á S. S.
q ue  esto era  m as  bien una  acusación políti* 

a. E s to ,  s e ñ o r e s ,  nio es exacto: la cuestión 
olílica la salvó ya el Congreso en el voto de 
e n s u r a , asi que la cuestión ac tua l qu eda  so

lo red uc ida  á la pa r te  de m ora l idad ,  á la in-i 
vestigacion de  si ha hab ido  v e rd a d e ra  p u 
reza en ciertos y d e te rm in a d o s  casos de aque-i 
la adm in is trac ión .

Cuatro  puntos p r inc ipales  enc ie rra  la pro-r 
Dosicion. Uno de  ellos es el relativo á los c a 
ninos de h ie r ro  de A ran juez ,  y sobre este
los ha dicho el 'Sr. Salam anca que  en todos 
os gobiernos constitucionales d ispensan  p ro 
tección á esta clase de caminos. .

Yo p re sc in d iré  de si esto es asi, y  de si en 
‘aso de  serlo esa protección se dispensa por 
d Gobierno ó por el P a r l a m e n to , y me co n -  
' r e ta ré  solo á p reg u n ta r  si se cree que  con
ga s  Reales ó rdenes  se dispensó esa p ro tec -  
úon. S. S. dice q u e  sí; yo lo niego , porque, 
ieñores, es preciso q ue  las cuestiones sean* 
f i a r a s : cuando  el Banco de San  Fernando, 
irestó esos 20 m i l lo n e s , la em presa  del ferro
carril no recibió ni un m ara v e d í ,  porque  se 
)restó so lam ente  á un accionista para  sus ne- .  
;oeios. ¿ Y u n  Ministro de Hacienda obliga la



responsabilidad do los fondos públicos á u na  
cosa que no p u e d e ?  ¿P o d ía  él com prom eter  
los Tondos públicos en boneíieio de em presas  
p a rt icu la res?  ¿Puede  hacer  esto el Ministro de 
IíacituHÍa ? N o , s e ñ o r ,  no p u ed o ;  y resu lta  por 
ahora q ue  el Ministro do Hacienda lo' hizo 
obligando los fondos públicos á una em presa  
en que estaba interesado.

Otra  de las cuestiones es lá del indulto. 
Aqui se ha concedido un indulto ,,  al mismo 
tiempo que se está pers iguiendo por los t r i b u 
nales al poseedor de una  m iserab le  l ib ra  de 
tabaco; aqu i se ha indultado  á com erc ian 
tes gordos por  defraudación  en can tidades  
considerab les ,  en perjuicio de los in tereses  
del Estado. Lié ahí por q u é  ese ex ped ien te  
llaruó tanto la a tenc ión  pública, po rqu e  se han 
infringido las leves, q ue  no pe rm iten  q ue  p u e 
da ex tenderse  el indulto  hasta  ese punto, p o r 
que ser ia  m uy  tr iste qu e  al mismo tiempo 
que se castigase á los em pleados q ue  tuv ieron  
parte, se absolviese á los que les h icieron in
c u r r i r  en ese delito. Este  es el hech o ,  el g ra 
ve escándalo q ue  se ha cometido con in frac
ción de las leyes.

Bueno será  p u es  que  se av e r ig üe  si hay  
otras personas  com plicadas en este hecho. El 
Sr. Salam anca y todos los Ministros de la mis
ma época deb en  d e se a r ,  y son los m as  in te
resados en que  se ce lebre  u n  ju ic io  solemne 
por el cual qu ed e  lav ad a  la m a n ch a  de que  
se habla .  ....
• Conversión de l ib ranzas  de la casa  Real. 

Este hecho se re d u c e  á lo siguiente: Por las 
dep endenc ias  de la Real casa se d ice que se 
solicitó una cosa ilegal,  q u e  e ra  co nv er t i r  en 
l ib ranzas unos docum en tos  de los no c o m p r e n 
didos en la ley d e  conversión.

No hay  qu é  hacer  m ención aqui del objeto 
á que se d e s t in a r ía ,  pues si las d epen den c ias  
de la casa Real es taban  a trasadas ,  h ub ie ra  p o 
dido ocurr irse  al rem ed io  de otra m anera ,  
mas. no g rav an d o  los fondos públicos. Y aí 
em it i r  estas ideas , ¿cómo puedo calificársenos 
de la m a n e ra  que do hace el-.Sr. Salam anca, 
diciendo que  vertemos* veneno en n ues t ra  
acu sac ió n ?  Nosotros no podemos d e se n te n d e r 
nos de esos rumores, pues que  con razón ó sin 
ella se ha dicho q ué  hab ían  en trado  en poder cpd 
Sr. Salam anca  23 millones de los 50 que s° 
h ab ían  convert ido ,  y que todos hab ían  e n t r a 
do en la deu da  pública, listo es m enes te r  
aclararlo; es abso lu tam en te  preciso, y Asi c u m 
ple á nuestro  decoro, y m u y  p a r t icu la rm en te  
al del Sr. S a lam anca  y al Ministerio á que 
perteneció. ; x

Venimos al últ imo e x p e d ie n t e , . que, como 
ha. dicho .m uy b ien  el Sr. S a la m a n c a , es el 
que mas ha llam ado  la a tenc ión  publica. Es 
necesario  sab e r  cómo se m anejan  los fondos 
públicos, cómo se ad m in is tran  los caudales  
de los pueblos : lo digo asi, y me creo tanto 
m as autorizado para  h a c e r l o / c u a n t o  que lie 
sido Ministro tres años. (El Sr. Salam anca  pide 
la p a lab ra  con calor, y d espués  de a lguna con
fusión á que. pone té rm ino  el Sr. P res iden te  
continúa  el o rador .)  Es preciso q u e  yo refiera 
s u c i n ta , pero seve ram en te ,  a lgunos hechos no
tables}

E l 'a ñ o  de 44 el Sr. Ministro de Marina hizo 
presen te  al Consejo de Ministros, la .necesidad 
que hab ía  de p roporcionar  un antic ipo p a ra  el 
objeto que se e x p re sab a ;  y la proposición de 
dicho Sr. Ministro fue am p l iam en te  discutida, 
y quedó  acep tada  por el Consejo de Ministros!
A su v ir tu d  se verificó el contra to :  el c o n tra 
tista quedó  obligado á d a r  en efectivo 10 m i
llones, qué deb'ia rec ib ir  des'pues, asi como la 
dem as  can tidad ,,  en l ib ranzas :  el Consejo de 
Ministros ap robó  la p ro p u e s ta ; pero  la cuen ta  
no salió después como se hab ia  creído : el h e 
cho es q u e , ,  sea por falta de medios ó por c u a l
q u ie ra  otra r a zó n ,  se pudo conseguir que  
po r  la pag adu r ía  de Marina se le adm itiesen  
10 millones en p a g a r é s , y se e x tend ie ra  una 
carta  de pago en q ue  se expresaba, que  habia  
hecho Ja entrega en efectivo: después se co - ,  
b ra ro n .d e l  .Tesoro estos 1.0. miíLones de reales.

Cuando esto se verificó el M in is tro 'de  Ma
rina  que sucedió al que  realizó el em présti to  
pidió cuenta  de los fondos que h a b i a , y c u a n 
do creia e n c o n tr a r  10 millones en efectivo se 
encontró  con que aquella can t id ad  se hallaba 
en pagarés . Se ve pues que  por el minis terio  
de Marina se di ó una  carta  de pago de 10 m i-  
llonés en efectivo, no obstante  q ue  se rec ib ie 
ra n  en pagarés.,  ó lo que  es igual, que se dió 
o rden  de rec ib ir  la can tid ad  en pagarés  y d a r  
el recibo como si se hubiese  recibido metáli
co. A qui pesa u n a  g rave  resp on sab il idad  con
t ra  el Ministro: esto fue so rp re n d e r  al tesoro 
público ; y téngase en tend ido  que  esto lo hizo 
el Sr.  Bouchenta l ,  porque  sabia m uy  b ien  que 
el G obierno no le ped ir ia  .exacta cuen ta  sobre 
este asunto. Tenem os pues al Sr.  Bouchental 
con 20 millones de  reales -en su  p o d e r ,  que no 
deb ía  ten e r ,  .y ,vemos después, que el Sr. Mi
n is tro  de Hacienda en Real o rden  de 8 de J u 
nio decla ra  sin efecto el con tra to ;  y véase aqui 
consum ado el hecho de que  se diabla. Después 
aparece  el Sr, Sa lam anca p resen tándose-a i  Go
b ie rno  como com prador de aquellas acciones 
y  p id ien do 1 su conversión.

ignoro q u é  ha sido después  de este p ro yec 
to, q ue  mó lia veri ido aqui, y que  ha deb ido  Ve
n ir :  o b se rva ré  que á m i s e  me habló en 1846 
p a ra  q u e  dicho proyecto se fallase favorab le 
m ente  : añ ad iré  que será m uy  cierto lo que  dice 
el Sr. S a la m a n c a ,  pero  que  tam b ién  lo es lo 
que yo digo, que se me habló en 846 p u ra q u e  
fuese favorable  el fallo de la .conversión. Lo 
cierto es que habia  un contrato  anulado  por el 
G obierno, para  lo cual ten d r ía  m u y  b u en as  
ra zon es ,  y que et Sr. Sa lam anca  lo rehabili tó  
en 1847. ¿"Y cuál era el objeto del co n tra to ?  
C rear  valores que hac ían  falta, ó mas bien r e 
galar al contratista f raudulento  6.603,000 rs . , s in  
otro mérito que el de no h a b e r  desembolsado 
un  solo rea l ,  sin mas q ue  decir le : tome V. 
tantos millones y q u ed an  á su favor 6.603,000 
reales. Oigo decir  al Sr. Salam anca  q ue  S. S. 
no lo ha hecho: yo m e alegro ; pero  el hecho 
ex is te ,y  es necesario  a v e r ig u a r lo : hasta ahora  
resulta  q ue  el Sr.  Sa lam anca tenia un Ínteres 
directo en este negocio, pues tenia en su po
d e r  10 millones en l ib ran zas ,  q u e  por este m e
dio se convertían. E l Sr. Sa lam anca  d irá  q u e  
ín te r in  no se vean  los exped ien tes  sobre  este 
asun to  n a d a  puede  resolverse  acerca de él.

Yo te n d ré  sumo gusto en que  el Sr. S a ja -  
lam anca ,  despu és  d é  e n tra r  en el exám en  de 
sus actos p u ed a  v ind ica rse  perfec tam ente  , de 
los g raves cargos que  contra S. S. resultan; 
pero, señores, a.1 p resen te  estos cargos existen: 
dice S. S. q ue  en el a\to cié 1843 no es taban  
en su poder  esas l ib ranzas ,  pero  en el e x 
p ed ien te  o b r á ‘ u na  reclamación del Sr, Bli
cúenla  l de 1844,' de la que se infiere todo lo 
contrario. V éase  pués si e iVuna cuestión ago-

nu a la política como esta pueden  presen ta rse  
exped ien tes  de mas gravedad .

Nosotros, señores ,  no nos hemos separado 
del fin que nos propusim os, y q ue  indicó el 
Sr. T e jad a ,  y este no es otro que  el de seguir 
los rum ores  públicos denunciados por la prensa: 
no q u e rem o s  m as sino que  esos escándalos se 
castiguen ó concluyan  si no existen. Por lo 
domas al f i rm ar esta proposición no creo re 
b a ja rm e  , y en mi v ida  he llenado un d eb e r  
mas sagrado. Yo, señores ,  no hago mas que 
cum plir  con el encargo  que me hizo la m a y o 
ría, ( jueen  una reunión acordó por un an im id ad  
la necesidad  en que  se estaba de hacer una 
indicación sobre los hechos que  tanto a la r 
m ab an  la conciencia pública. Esto es lo que 
ped im os; no se p re ten de  otra cosa sino qué 
se tome en consideración esta proposición p a 
ra salisíacer asi la vo lun tad  jus ta  y unán im e  
que contra esos actos se ha manifestado. Si 
á pesar  de eso el Sr. S a lam anca nos llama acu
sadores, acusadores seremos. Ahora el Congre
so dec id irá  según su  ilustración.

Siendo pasadas  las horas  de reglamento  se 
preguntó  si se prorogaria  la sesión y se acor
dó q ue  sí.

El Sr. PRESIDENTE: H abiendo  pedido la 
pa lab ra  el Sr. Benavidcs p a ra  alusiones perso 
nales va á p regun ta rse  al Congreso si ha de 
usarla  ó no.

Hecha la p reg un ta  el Congreso re su e lv e  afir
m ativam ente .

El Sr. BENAV1DES: Señores ,  pienso ser 
b as tan te  la rgo ,  pues hab iendo  en trado  el s e 
ñor P idai en el fondo de la cuestión, es n ece 
sario q ue  todos los que  sigamos á S. S. en el 
uso de la p a lab ra  d u ran te  este debate , e n tr e 
mos tam bién  á ocuparnos de las p rincipales 
cuestiones que  se rozan con la acusación. Si 
el Sr. P idal se h u b ie ra  limitado e x t r ic la m e n -  
te al reg lam ento , si S. S. no h u b ie r a  hecho uso 
de la p a lab ra  mas que en el concepto p a ra  que 
la hab ia  pedido, es d e c ir ,  p a ra  alusiones p e r 
sonales , yo im itaría  su e jem plo , y de n ingu
na m an e ra  descender ía  al fondo de la cues
tión.

P ero  como el Sr. P ida l abrió  desde luego el 
d eb a te  sobre la acusac ión ,  procede  que  tanto 
el Sr. S a lam anca como el Sr. Negrete y el se
ñor Seijas y dem as señores que la p i d a n , la 
usen con toda extensión , tra tando  cuantos 
puntos á - su propósito convengan. Por otra 
pa r te  preciso es que  el Congreso sepa que  esta 
cuestión no puede te rm ina rse  hoy, y que con 
ha b e r  prorogado la sesión no se h a b rá  ad e 
lantado mas que el estar  aqui los 5Sres. D ipu
tados hasta las ocho ó las nu eve  de la noche.

S eñores ,  tengo cosas m u y  im portan tes  que 
decir  aí Congreso, pues ya por mi posición co
mo Ministro que  he sido y com pañero  del se 
ñor Sa lam anca , ya por otras razones p a r t icu 
lares, conocerán ios Sres D iputados que debo es
ta r  m uy  en te rado  de ciertos negocios y que  po
d ré  reve la r le  hechos de m ucha  im portancia  , es
pecia lm ente  respecto del últ imo expedien te  á 
que se ha referido el Sr. Pidal, podiendo  des
de luego a seg u ra r  á S. S . , igualmente que  al 
Sr. Seijas y dem as señores que  han firmado la 
proposición, que  se h a n  equivocado de medio 
á medio en cuanto  h an  dicho acerca de ese ex
pediente, bajo cuyo concepto p ueden  tener  e n 
tendido  SS. SS. que no temo en nada  el reto 
que  h a n  hecho ; que lejos de eso le acepto.

Pero antes  de todo debo m anifestar al Con
greso q ue  yo no me propongo cen su ra r  á n a 
die , que á nadie  quiero o fen der ,  y que  si a l
guno p u d ie ra  á pesa r  de todo resen tirse  de 
mis pa labras ,  a tr ibúya lo  ún icam en te  á la fu e r 
za de los hechos ,  mas de n ing un a  m a n e ra  á 
mis in tenciones.

Tan luego, señores ,  como se ha abier to  este 
debato  he advert ido  una  cosa r a r í s i m a , la 
mas s ingular quiza q ue  p u e d e  o cu r r i r  en e s 
tos cuerpos ,  á s a b e r :  que los firmantes del 
acta de acusación no están conformes consigo 
mismos. Con esto no qu iero  decir  que  dichos 
señores  no esten conformes en tre  sí, ni que 
sus in tenciones no sean m u y  sabias y m uy 
sa n a s ;  lejos de eso, creo que  este ha sido el 
único agente que  les movió á p resen ta r  la a c u 
sación. Lo que- quiero decir  es q ue  no están 
conformes en el proyecto de acusación que  se 
ha presentado., p o rqu e  en su  p reám b u lo  no 
hay  mas q ue  un proyecto de investigación, 
mas en su forma y en el modo de sostenerlo, 
hay ev iden tem en te  un  proyecto de acusación. 
Véase pues como resulta  que no hay  en tre  los 
f irmantes u na  hom ogeneidad regular en el 
pensam iento .

El Sr. Pidal ha dicho dos cosas que  yo no 
puedo de ja r  sin contestación. S. 8. ha dicho 
que en el Congreso español h ab ían  ocurr ido  
dos casos iguales al p resen te  , esto es, que ha^ 
hian o curr ido  dos casos de acusación ; y yo d i 
go á S. S. que  no ha ocurr ido  mas q ue  uno, el 
de una acusación política contra  un amigo mió. 
Hizo el Sr. Pidal alusión á otro inc iden te  p a re 
cido al q ue  hoy nos ocu pa ,  que  tuvo lugar 
con tra  un  amigo s u y o , por cierto m u y  respe
table ,  y q ue  S. S. no nom bró . Pero  yo debo 
hacer  p resen te  al Sr. P idal que entonces no 
hu bo  acusación ; q ue  el Sr. Seoane no hizo 
mas que levan ta rse  á pedir , un  juicio de in 
vestigación contra  el Sr. conde de Toren.o, que 
se hallaba en Paris :  y de esto á una acusación 
formal el Congreso conoce la diferencia que  
existe.

Esto dijo el Sr. Seoane, y por cierto que se 
levantó el Sr. P idal ,  y con tes tando, dijo: «Yo 
deseo que se ventile está cuestión, y  quiero  
que el Congreso se convenza de que no hay  
motivo para  esos rum ores  que corren  por el 
público.)) T am bién  corr ían  entonces rum ores  
por el público como ahora. Son pa lab ras  tex 
tuales ' d e l . Sr. Pidal. Pero S. S. ha padecido 
una equivqcacien. Entonces no se pidió que  se 
h ic ie ran  pesquisas  ; no llegó á h a b e r  acusa
ción tam poco: un  indiv iduo  del Congreso dijo 
que  iba á p ed ir  que se le fo rm ara  acusación 
ai Sr. conde de Toreno; vino luego este p e r 
sonaje ,  y dijo que q u e r ía  que  se le acusase; 
pero  el Congreso desechó la p e t ic ió n .}

Digo, señ o res ,  que  los firmantes de la p ro 
posición no están de acuerdo  consigo mismos; 
h ab lan  de dos cosas que son en te ram en te  con
tra r ia s ;  la investigación no es lo mismo que la 
acusac ión ,  sino que cabalm ente  es con trar ia  á 
la; acusación. Si q u ie re n  pesquisar  é inves ti
g a r ,  ¿p o r  qué  a cu sa r?  Y si qu ie ren  acusar ,  
¿ p o r  qué hab lan  de investigación? Pa ra  a c u 
sar  es necesario  que  tengan íntimo convenc i
miento de la exis tencia del hecho.

Dice el Sr. P idal: yo no d iré  que  el Sr. Sala
m anca  es éiilpable; yo ño tra to mas que de a v e 
r iguar  si del exám e n  de los expedien tes  pue
d e n  re su l ta r  la incu lpab il idad  del Sr. S a 
lam anca. ¡Y q u é ,  señores! ¿El medio de ave
r ig u a r  es. el de apela r  á una  acusación? ¿No 
saben los f irmantes la im portanc ia  que  una

acusación  tiene? P a ra  p ro b a r  su importancia 
no necesito decir  mas sino que  los autores de 
la que  se discute  no han podido tener  por mo
delo otro caso alguno de igual naturaleza.

Ni en E sp a ñ a ,  ni fuera de E sp aña ,  ni en 
tiempo de nuestros p a d re s ,  ni en el corto p e 
ríodo q ue  llevamos de sistema representa tivo  
hay n ingún  caso de esta naturaleza. En n ingu
na p a r te ,  señores ,  lo hay. Digo mal,  en Ingla
ter ra  solamente se encuen tra  un  e jem plar 
cuando  se acusó al Ministro W alpole; y este 
ju ic io ,  que d u ró  siete años, fue á m orir  en 
uno de sus trám ites  en una do las secciones 
de Ja C ám ara ,  y el expediente  de pesquisa 
d u ró  nada menos que  cuatro  años. Lo que 
p ru e b a  la im portanc ia  de las acusaciones "es 
su ra reza ,  pues se ha considerado casi como 
imposible  la te rm inación de asuntos de este 
género.

El caso rec ien tem ente  ocurr ido  en F ranc ia  
con Mr. Teste no tiene aplicación alguna á la 
s i tuación en que nos encontramos. Aquel casó 
no fue de acusación de las Cámaras. Se seguia 
un  pleito en u n  t r ibu na l  o rd inar io :  en los 
tramites resultó un tanto de culpa contra un  
p e rso na je ;  este personaje era P ar  del re ino , y 
como el t r ib u n a l  se encon traba  incom petente  
p a ra  sen tenc ia r  al que  aparec ía  culpado , lo 
que hizo fue en v ia r  el tanto de culpa á la Cá
m ara  de los P ares ;  pero la C ám ara  de D ipu
tados no in terv ino  para  nada.

El Sr. PRESIDENTE : En atención á que el 
Sr.  Bcnavides ha  manifestado que. tiene que 
h a b la r  con alguna ex tens ión ,  si el Congreso lo 
cree conveniente  puede  su sp en d e rse  esta d is 
cusión hasta m añana .

Hecha la p regunta ,  el Congreso resuelve afir
m ativam ente .

El Sr.  PRESIDENTE: Se levanta  la sesión.
E ra n  las siete menos cuarto.

MADRID 5 DE. ENERO.

Por los documentos que a continua
ción insertamos se enterarán nuestros 
lectores de algunas de las recientes ne
gociaciones emprendidas- y concluidas en 
Méjico por el Sr. D. Salvador Bermudez 
de Castro, ministro plenipotenciario que 
lia sido de S. M. en aquella República.

La importancia que tiene el resultado 
de estas negociaciones para los intereses 
de los súbditos españoles nos mueve ú 
hacer esta publicación.

Una de estas negociaciones se refiere 
á los fusilamientos de varios españoles en 
Tahasco, cuyos atroces incidentes causa
ron en -18Ü tan dolorosa sensación en 
Europa.. Las celosas gestiones del Sr. Olí— 
ver, nuestro representante entonces en 
la República , no pudieron alcanzar la sa
tisfacción que se debia á España; pero 
perseverando el Sr. Bermudez de Castro 
con sus eficaces reclamaciones, la ha con
seguido tan cumplida como era de; desear 
en tan grave y complicado asunto, según 
verán nuestros lectores por el documento 
siguiente:

A S. E. el Sr. ü .  Salvador B erm udez de 
C astro , env iado  ex trao rd in a r io  de S. M. C . =  
Palacio nacional.— Méjico Agosto 3 de  - ! 8 i 7 . =  
El infrascr ito  Ministro de relaciones ex ter iores  
tuvo la honra  ele d a r  cuen ta  al Excmo. Sr. p re 
sidente  interino de la nota y del m em orán du m  
q ue  con Techa de T? del corr iente  se sirvió 
d irigirle S. E. el Sr. D. Sa lvador Berm udez de 
Castro, enviado ex trao rd inario  y ministro p le
nipotenciario  de S. M. Católica^ acerca  de las 
dep lo rab les  ejecuciones verificadas el año de 
1844 en el depar tam en to  de Tabascó por el ge
neral A m pudia .

El suprem o magistrado de la República, 
aprec iando  el espíritu  de im parc ia lidad  y mo
deración que resalta en ambos documentos, se 
ha en terado  con sentimiento y disgusto de a l 
gunos incidentes relativos á aquella  catástrofe, 
de  los cuales no tenia n o tic ia ; y después dé 
h a b e r  exam inado  de ten idam ente  esta antigua 
y desagradable  cuestión, deseando concluirla 
del modo honroso y satisfactorio p rom etido á 
S. E. el Sr. Bermudez de Castro, ha ordenado  
al infrascrito  d irija  al Sr. ministro de E spaña  
las siguientes proposiciones: •

1 * El Gobierno mejicano, no solo por sú  de
seo á d a r  las satisfacciones p ro m etidas ,  sino 
en desem peño del d e b e r  que  le im pone la 
a tr ibución 19 del art. 110 de la Constitución, 
su je ta rá  á u n  juicio á m p l io , severo é im p a r 
cial la conducta  del general D. Pedro  A m p u 
dia , po r  los términos en que procedió á la 
ejecución del decreto de 17 de Junio de  1843, 
o lv idando las leyes generales que a rreg lan  la 
sustanciacion de  juicios y aplicación de penas, 
obligándose en tre tan to  á no conferirle empleo 
alguno cuyo nom bram ien to  le  pertenezca.

2? Se concederá u na  indemnización razo
nad a  y convenida  , con la legación de S. M. 
Católica á las familias de las Víctimas de T a -  
basco.

3? Se re fo rm ará  por los medios legales el 
decreto m encionado  de 17 de Junio cíe 1843 
en té rm inos  que  no p u e d a  in te rp re ta rse  en lo 
sucesivo como u na  autorización para  e jecu ta r  
ni castigar sin formación de causa y sin los 
trám ites  regulares de  un juicio á los súbditos  
extrangeros. .

EL infrascrito  se p rom ete  que S. E. el señor  
Bermudez de Castro, al poner estas proposicio
nes en  .conocim iento-de la augusta soberana  
que rep resen ta  en la república ,  le lia rá  cono
cer el espíritu  de jus tic ia ,  conciliación y a m is 
tad  qu e  desea h acer  prevalecer el Gobierno 
m ejicano en sus relaciones con E sp aña  y con 
todas las potencias ex trang eras ,  lisonjeándose 
tam b ién  de que  este arreglo , propuesto con 
tan ta  lealtad como franqueza, te rm in a rá  defi
n i t iv am en te  esta cuestión.

El infrascrito  tiene la hon ra  de rep ro du c ir  
al Sr.  B erm udez de  Castro las seg ur idades  de 
su m u y  dis tinguida .consideración.

El decreto de 23 de Setiembre de 1 843, 
que prohibió á los extrangeros el ejerci
cio del comercio al por menor en el. ter
ritorio de la República , afectaba esen
cialmente nuestros intereses : sabido es 
que este importante ramo de industria 
so halla casi exclusivamente en,t manos 
de españoles, que realizan en este trafico

beneficios de consideración. Circunstan
cias independientes de la voluntad de 
nuestros agentes en Méjico habian impe
dido hasta ahora concluir una negocia
ción de tanta y tan vital importan
cia para el Gobierno de S. M. El se
ñor Bermudez de Castro lia obtenido un 
desenlace tan satisfactorio como lo de
muestra el siguiente protocolo:

Reunidos en conferencia diplomática los i n -  
írascri los , enviado ex trao rd inario  , ministro 
plenipotenciario de S. M. Católica y ministro 
de Relaciones exteriores de la República  m e
j icana  p a ra  tom ar en consideración el estado 
de las reclamaciones in terpuestas  por la lega
ción de España acerca del decreto de 23 de 
Setiem bre  de 1843,> que prohibió ó restringió á 
los ex trangeros  el ejercicio del comercio al 
p o rm e n o r ;  después  de h ab e r  exam inado  de te 
n idam en te  todos los an tecedentes  y c ircuns
tancias de este asun to ,  y teniendo á la vista 
las d iversas  notas dirigidas por el an te r io r  y 
actual rep resen tan te  de S. M. al Gobierno de 
la R epúb lica ,  s ingularm ente  la de 10 de Junio  
del presente  año, h a n  acordado y convenido 
los artículos s iguientes:

Primero . Se derogará  en todas sus partes  
el decreto de 23 de Setiem bre  de 1843, que  
prohibió ó restringió á los ex trangeros el e je r
cicio del comercio al po rm en or  en  el te r r i to 
rio de la República.

Segundo. La derogación de este decreto  se 
verificará den tro  de un  plazo que no podrá 
exceder  de seis m e s e s , contados desde la fe 
cha de este protocolo.

Tercero. Consecuente con las ideas y  p r o 
pósitos que lo h an  dir igido hace dos años en 
la aplicación de esta m ed ida ,  el Gobierno m e 
jicano , m ien tras  no se pub lique  su re n o v a 
ción , tendrá  presen tes  las c ircunstancias  de 
los interesados pa ra  d ispensar la extr ic ta  ob
servanc ia  del d e c r e t o , perm itiendo a b r i r  y 
conse rva r  establecimientos de m en ud eo  á los 
súbditos españoles q u e  lo soliciten.

Cuarto. Se e x a m in a rá n  y reso lverán  de 
buena fe po r  el Gobierno de la R epúb lica ,  de 
acuerdo con la legación de S. M. Católica las 
reclamaciones que acerca  de este asun to  p u e 
d a n  in te rp on er  los part iculares .

E n  fe de lo cual los infrascritos enviado ex
traord ina rio ,  m inis tro  plenipotenciario  de S. M. 
Católica y minis tro  de relaciones exter iores 
de la República mejicana, lo firmaron y sella
ron con sus respectivos sellos en la c iu d ad  de 
M(\jico á 4 de Agosto de  1 8 4 7 .= S a lv a d o r  Ber
m udez de C a s t r o . =  (L. S .)— José R amón P a -  
c h e c o . =  (L. S.)

Pero una ele las negociaciones ele mas 
ti-ascendencia y  gravedad concluida por 
el ministro de España en Méjico es sin , 
duda el convenio diplomático para ase
gurar el pago de las reclamaciones espa
ñolas. Por él se compromete el Gobierno 
mejicano á destinar un 3 por 100 del 
oroducto total de las aduanas marítimas 
y fronterizas al pago de dichas reclama
ciones. Este fondo será administrado in
dependientemente del Gobierno por una ; 
junta de cinco españoles, nombrados por > 
el ministro de España. Por el protocolo 
que ó continuación insertamos se com
prenderá fácilmente la importancia de 
esta negociación y  la forma en que podrá 
veneficiar los intereses de algunos súb
ditos de S. M.

R eunidos en conferencia diplomática los in 
frascritos enviado ex trao rd inario  , m in is tro  
plenipotenciario de S. M. Católica y Ministros 
de Relaciones exter iores y  de Hacienda de la 
República mejicana con objeto de tom ar en 
consideración el estado y  c ircunstanc ias  de 
ciertas reclamaciones españo las ;  a tend iendo  
á que  por el art. 7? del tra tado  firmado en 
Madrid el dia 28 de Diciem bre de 1836 se 
halla reconocida, como d eu d a  mejicana toda 
to que pesaba sobre  las cajas de  N ueva  E s p a b 
ila al t iempo de verificarse su independenc ia  
de la metrópoli;  y teniendo á la vista la nota 
ele la legación de España  , fecha 5 de Mayo 
último , h á n  acordado y convenido los a r t ícu 
los siguientes:'

P r im ero ,  Todas las reclamaciones de la le 
gación dé E sp añ a ,  b ien  sea Jas que están en 
la ac tua lidad  pend ien tes ,  b ien  sea las que  in 
terpongan los rep resen tan tes  de S. M. en lo su
cesivo-, se pagarán  con un fondo que se lla
m ará  fondo cíe reclamaciones españolas.

Segundo. Esté fondo se com pondrá  de un  
3 por 100 de todos los derechos que  causen en 
las adu anas  m ar ít im as y fronterizas, según los 
aranceles  vigentes,  las m ercanc ías ,  efectos é 
p roductos ex trangeros  al tiempo de su in t ro 
ducción en la República.

Tercero. Se p agarán  con este fondo todos 
los créditos que  haya, apoyado la legación de 
S. M. y reconocido el Gobierno m ejicano ,  ya 
procedan  de deud as  contra idas sobre las cajas 
de N ueva E spañ a  an tes  de su independenc ia  
de la metrópoli,  conforme al art.  7? del t r a ta 
do dé Madrid de 1836, ya p rovengan  de c i r 
cunstancias posteriores;; pero  todas aquellas 
reclamaciones de naturalezas privilegiadas, t a 
les como ocupación a rb i tra r ia  de propiedades 
españolas ,  p rés tam os forzosos, comiso in d eb i
do de efectos y otras de sem ejante  índole se
rán  objeto de arreglos especiales entre  los r e 
p resen tan tes  de S, M. y el Gobierno de la Re
pública.

Cuarto. Si se aum entase  considerab lem en
te en cua lqu ie r  tiempo el núm ero  de rec lam a
ciones de la legación de E spaña  y lo consin
tiesen las c ircunstancias  del tesoro mejicano, se 
aume-ntará tam bién  de una m an era  ' con ven 
cional el fondo establecido por este arreglo.

Quinto. La adm inis trac ión  de este "fondo 
estará  á cargo de una ju n ta  de cinco personas 
n om bradas  por el minis tro  de E sp a ñ a ,  la cual 
rec ib irá  d irec tam ente  los lib ram ien tos de las 
aduan as  m a r í t im a s , h a rá  los abonos corres
pondientes á los in te resad os ,  y liqu idará  cada 
seis meses las cuen tas  de los ingresos y gas
tos con la tesorería general de la federación, 
debiendo pasar  una copia autorizada de estas 
cuentas  al ministerio de H acienda, y otra en 
•tos-mismosTérminos á la legación de S. M. Ca
tólica.

Sexto. Los créditos p rocedentes  de rec la 
maciones l iquidadas se pag a rán  con los r é d i 
tos legales de las can tidades  que im porten  á 
p ro ra ta  del valor que  rep resen ten  , tan to  en 
las reconocidas desde lu e g o , como en las que

se vay an  reconociendo en lo suces ivo; pero á  
fin de ev i ta r  confusión en la con tab i l id ad ,  la 
ju n ta  pondrá  en via de page, al t iem po de  h a 
cer  cada seis meses sus liquidaciones, los c r é 
ditos reconocidos y liquidados en este plazo.

Séptimo. Para  ex am in a r  y l iqu idar  b re v e 
m ente  las reclamaciones contra el Gobierno 
de la república  en tab ladas  por la legación da  
E spaña , comisionará el Sr. Ministro de Ha
cienda á tos tres em pleados de este ram o q u e  
juzgue mas á propósito , tos cuales fijarán con 
el minis tro ú e  S. M ., oyendo á los in teresados 
ó sus r e p re sen tan te s ,  el valor total de la su 
ma y la fe^ha en que deba  em pezar á contarse  
el pago de los intereses.

Estas liquidaciones ap ro bad as  por el Minis
tro de J l a c ie n d a  se p asarán  por el de R e la 
ciones exter io res  al rep resen tan te  de S. M. Ca
tólica.

Octavo. Los productos del fondo á que  se 
refieren los artículos anter io res  no p od rá n  d is 
t rae rse  de su objeto con pre tex to  de n inguna  
clase ; y los efectos de este convenio no p o d rá n  
a l te ra rse ,  suspenderse  ni modificarse en n in 
guna c ircunstancia  y en tiempo alguno , sino 
por medio de un  acuerdo  expreso y formal 
en tre  el rep resen tan te  de S. M. Católica y el 
Gobierno de la República.

E n  fe de lo cual tos infrascr itos,  enviado  
ex trao rd ina r io ,  minis tro plenipotenciario  de 
S. M. católica y Ministros de Relaciones ex te 
riores y  de Hacienda de la República mejica
na ,  lo firmaron y sellaron con sus sellos r e s 
pectivos en la c iu d ad  de Méjico á 17 de J u 
lio de 18 4 7 . = S a l v a d o r  B erm udez  de C as-  
t r o .= ( L .  S . ) = J .  R. P a c h e c o .=  (L. S . ) = J u a n  
R o n d e ro .= (L .  S.)

El año 1845 ocurrió el ruidoso asunto 
del Sr. harón de Ceprey, ministro de 
Francia en aquella República, que, según 
es bien sabido, produjo la salida de Mé
jico del Sr. barón. Al retirarse aquel 
agente diplomático de la República, el 
Gobierno de S. M. autorizó á su repre
sentante para tomar á su cargo los nego
cios de la legación francesa, debiéndose 
á sus buenos oficios el arreglo de las di
ferencias que existían entre ambos Go
biernos.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley presentado por el señor 
Ministro de Comercio, en la sesión de 
ayer al Congreso sobre incorporación 
de los portazgos, pontazgos y barca
jes, cuyos productos disfrutaron las 
suprimidas comunidades religiosas, á 
los derechos de la misma clase que en 
la actualidad corren á cargo del ex 
presado ministerio.

A LAS CORTES.

E n tre  los bienes declarados nacionales y  apli
cados á la extinción de la deuda  pública fueron  
comprendidos por las disposiciones que  a rreg la 
ron esta materia tos derechos de algunos portaz
gos, pontazgos y barca jes  que hab ian  d is fru 
tado las supr im idas com unidades  religiosas, y  
que se adm in is tran  ahora  por las oficinas de 
amortización y por otras dependencias  de Ha
cienda . La exacción de tales derechos se h a  
fundado  genera lm ente  en la necesidad de pro
veer  á las reparaciones y conservación de los 
cam inos, puentes  y  pasa jes ,  ó b ien  en  la ju s 
ta rem u nerac ión  concedida con igual obligación 
á las corporaciones y part iculares  q u e  en se r
vicio púolico em plearon sus recu rso s ,  pa ra  
establecer medios de fácil comunicación que  
tos r íos ,  montañas y otros obstáculos e m b a r a 
zaban ó cortaban  en teram ente . Pero hab iéndo
se después regularizado el mismo servicio, 
qued and o  á cargo del estado, de las p ro v in 
cias y  de los p u e b lo s , se fueron incorporando  
suces ivam ente  en los caminos públicos respec
tivos los establecimientos de recaud ac ión ,  que 
por privilegios y cédulas Reales d isfru taron  
algunos particulares.

Con^ m ayo r  razón deben  seguir la m ism a 
suer te  los p o r tazg os , pontazgos y barcajes ,  
cuyos rendim ien tos  perc ib ían  las supr im idas  
com unidades religiosas. La nación no debe  d e s 
p ren derse  de esta clase de derechos pa ra  que  
pasen á la p rop iedad  p r iv a d a ,  después que la 
adm inis trac ión tiene á su cargo la conserva
ción y mejora de todas las vias púb licas ,  á lo 
cual se agrega que asi por nu es t ra s  antiguas 
leyes como por las mismas cédulas Reales que  
au tor izaban  las exacciones de este género  
quedaron  obligados los precep tores  á in v e r t i r  
su producto en las reparaciones  sucesivas de  
las obras respectivas,  ó por lo menos á proveer  
á su conservación con las sum as que  fuesen 
necesarias.

Las leyes del reino que  disponen sobre esta 
m ateria  ofrecen repetidos testimonios del cui
dado que puso el Gobierno en exigir á los lle
vadores de los derechos de que se tra ta  el 
cumplim iento  de dicha obligación; la cual sin 
embargo fue desgraciadam ente  e ludida con el 
t rascurso  y vicisitudes^ de tos tiempos, hasta  
el punto de haberse  eximido de hecho algunas 
com unidades del g ravám en  consiguiente á la 
ren ta  que disfru taban: mas ah o ra .q u e  los mis
mos derechos han  recaído bajo la adm in is tra 
ción del E s ta d o , d eb e r  del Gobierno es p ro 
c u ra r  que su producto  se invierta  ín teg ram en
te en el objeto á que por su misma institución 
se halla destinado. La adopción de esta m ed i
da se halla im periosamente reclamada por la 
naturaleza misma de las exacciones de que se 
trata. Con aplicar su rendimiento  á la am o r t i
zación de la d e u d a ,  aun  cuando se quis iera  
presc ind ir  de sem ejante  ir reg u la r id ad ,  que  re 
sisten las disposiciones legales de la materia  
no se conseguiría mas que asegurar un insig
nificante aum ento  á los fondos de amortiza
ción, p r ivando al ramo de obras públicas de 
un medio tan expedito como conocido p ara  
proveer en muchos casos á la construcción v 
reparación de tos puentes ,  y en todos á la m a
yor conservación de los caminos.

E n  fuerza de estas consideraciones, S. M 
conformándose con el p a rec e r  de s u ’Consejo 
de Ministros,  se ha dignado au tor izarm e p a ra  
p resen ta r  á las Cortes el siguiente proyecto

Art, 1? Los portazgos, pontazgos y b a rc a 
jes ,  cuyos productos d i s f r u t á r o n la s  suprim í 
das com unidades  de regu la res ,  y q u e  con los 
dem as bienes que  aquellas poseían han  p a s a 
do á fo rm ar p a r te  de las que  se adm in is tran  
por las encinas de amortización ú otras d e -



pendencias de H acienda, so incorporan á los 
derechos de la misma clase que en la actua
lidad corren á cargo del ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas.

Art. 2? El Gobierno determ inará, prévia 
la instrucción de los expedientes respectivos, 
los portazgos, pontazgos y barcajes de la ex
presada procedencia que se han de considerar 
municipales ó provinciales, y los que por ha
llarse establecidos en alguna línea de carrete
ras generales ó de gran comunicación tras
versal deban agregarse á los demas de su cla
se dependientes del citado ministerio.

Madrid 3 de Enero de 1848. =  Juan Bravo 
Murillo.

Proyecto de ley presentado por el señor 
Ministro de Comercio y Obras públi
cas al Congreso en la sesión de ayer, 
sobre el modo de adjudicar las conce
siones de minas y arreglo de la juris
dicción en los negocio} contenciosos de 
dicho ramo.

A LAS CORTES.

La naturaleza geológica del suelo de Espa
ña , los recuerdos históricos de los tiempos mas 
remotos, los innumerables vestigios de anti
guas y modernas explotaciones, y las copiosas 
que se ejecutan hoy de los minerales mas úti
les á los usos de la vida, atestiguan lo mucho 
que hay que esperar del beneficio de nuestras 
minas.

Hubo un tiempo en que el favorito sistema 
de monopolio y restricción sirvió tan solamen
te para obstruir los veneros de aquellas fuen
tes productivas; pero gracias ó las benéficas y 
acertadas disposiciones del último Monarca , la 
libertad de la industria minera quedó para 
siempre consagrada , se fijaron reglas que con
cillaron, el ínteres del Estado con el de la ex
plotación y el de los mineros, y á  la sombra 
de estas providencias se creó una nueva ri
queza, que sin ellas habría continuado sepul
tada en el seno de la tierra.

Mas no basta que las instituciones adminis
trativas hayan tenido por cierto período de 
tiempo una bondad relativa para que queden 
á culDierto de todo examen y reforma ulterior. 
Semejantes instituciones, de suyo variables 
como la conveniencia pública en que se fun
d an , han de reverse á la luz de la experien
cia y de los progresos que incesantemente ha
ce el espíritu humano á causa de su perfecti
bilidad indefinida. La experiencia de 23 años 
nos hace ver que si la minería ha tomado en
tre nosotros un vuelo que antes no tuvo, to
davía puede adquirirlo mas rápido si se pone 
en armonía su legislación con el derecho pú
blico actual y con los racionales principios en 
que está fundado.

Esta necesidad debiera acaso conducirnos á 
una refundición completa de toda ella; pero 
la reforma es urgente, y muchos y de grande 
ínteres los objetos á que tiene que dedicar su 
atención el poder legislativo, para que pudie
ra detenerse largo tiempo en cada uno de 
ellos. En tal conflicto el Gobierno de S. M. ha 
creído oportuno someter á la deliberación de 
las Cortes un proyecto de ley en que se asien
ten las principales bases de la reform a, las 
cuales serán después desenvueltas por las me
didas reglamentarias que el mismo Gobierno 
dicte, ya en uso de sus atribuciones constitu
cionales, ya en virtud de la autorización que 
para ello se le conceda.

Dos son los objetos esenciales de este pro
yecto de ley : 1?, dar toda la solemnidad de
bida á las concesiones de m inas, según lo re
quiere el Ínteres público y el privado: 2!, 
atribuir los negocios contenciosos de minas á 
las jurisdicciones que respectivamente deben 
entenderse en ellos.

Reconocido el principio de que el señorío 
de las minas pertenece al E stado, se deduce 
naturalmente que conceder la propiedad cor
responde á la ley, porque á ella sola es per
mitido autorizar la enagenacion de los bienes 
del Estado. Pero como el beneficio de las mi
nas es de ínteres público, y este exige que no 
se dilaten los trámites de las concesiones, y 
aun también que vayan acompañadas de con-' 
diciones impuestas á los concesionarios, ya 
por la ley con el carácler^de generales, ya por 
la administración atendidas las circunstancias 
particulares de cada caso, hay necesidad de 
que el lesgilador delegue en el poder ejecutivo 
la facultad de declarar la concesión de la pro
piedad de las minas.

Es no obstante tan grande la importancia 
de tales concesiones, conviene tanto á los in 
tereses públicos y privados que semejante pro
piedad se trasfiera de un modo solem ne, que 
el Gobierno no debe confiar este acto á ruanos 
subalternas, sino hacerlo por sí mismo, y con* 
sultando la pericia de un alto cuerpo colegia
do. De este modo no habrá peligro de que 
sean desatendidos los intereses públicos, ni de 
que se lastimen los derechos concedidos al 
que llena los requisitos que la ley prescribe. 
El Consejo Real seria llamado por su natura
leza al ejercicio de estas funciones, pero pre
senta un grave inconveniente para atribuír
selas.

Los registros y denuncias de minas son tan 
frecuentes, que bastarían por sí solos para ab
sorber toda la atención del Consejo Real si 
hubieran de despacharse con la rapidez que 
el Ínteres público requiere; y como aquel al
to cuerpo cuenta por otra parle con atribucio
nes, ya gubernativas , ya contenciosas, sufi
cientes para darle ocupación asidua, no po
dría añadírsele esta nueva sin exponerse á 
retrasos en el servicio. Con el fin de evitarlos 
sin que el consejo deje de tener en las conce
siones de minas la conveniente participación, 
parece oportuno crear un nuevo cuerpo con
sultivo que sustituya con menos coste á la ac
tual dirección, que sea perito y esté inmedia
tamente unido al Gobierno, para que le ilus
tre , asi en este como en otros importantes 
asuntos relativos á la minería, sin perjuicio de 
que el Consejo Real admita los recursos que 
se establecen contra e! acto administrativo de 
la declaración de propiedad. Asi quedarán su
ficientemente garantizados los intereses públi
cos y particulares en materia de concesiones.

El Real decreto de 4 de Julio de 1825 en
cargaba á un tribunal excepcional los asuntos 
contenciosos de minas y el conocimiento ade
mas de ciertos excesos cometidos en las mis
mas. Este sistem a, que por una parte distrae 
á la administración de minas del objeto esen
cial de su instituto, no está por otra de acuer
do con nuestras actuales instituciones políticas 
que en general cometen los negocios conten
ciosos civiles y los criminales á los juzgados

y tribunales comunes, y los administrativos á 
los de esta especie que la ley misma ha crea
do. Solo una grave necesidad pública podría 
autorizar la continuación de un tribunal pri
vilegiado para los asuntos de m inas; pero se
mejante necesidad no existe.

Si los inspectores, llenando sus deberes, pro
nuncian la caducidad de una concesión por no 
haberse llenado las condiciones, los derechos 
individuales que se crean perjudicados con 
aquella declaración se hallan sin garantía, pues
to que el inspector es juez y parte á la vez. 
Esta anomalía desaparece luego que confor
mándose con la naturaleza de esta clase de 
cuestiones se las sujeta á los principios que la 
ley de 2 de Abril de 1845 aplica á otros asun
tos de la misma especie. La administración 
concede para el uso de la agricultura y de la 
industria las aguas de los rios, y establece las 
condiciones de este uso, como concede las m i
nas y establece las condiciones de su esplota- 
eion. ¿Por qué pues para las cuestiones sobre 
el cumplimiento de estas condiciones, que en 
las minas y en las aguas tienen una misma ra
zón y un mismo fin, ha de haber distintos tr i
bunales? ¿ Por qué han de conocer de unas los 
consejos provinciales con apelación al R eal, y 
de otras los inspectores con apelación á la di
rección? ¿Por qué cuando se ventilan derechos 
de propiedad conocen en las aguas los juzga
dos civiles y en las minas los inspectores y la 
dirección? No se alcanza el motivo de seme
jante diversidad de tribunales. Los caminos, 
los correos, las aguas han entrado en la ju r is 
dicción común á todos los asuntos adm inistra
tivos; y si la unidad administrativa ha de ser 
una verdad, importa en gran manera que la 
organización sea una para todos los ramos de 
la administración pública.

Con esta reforma la administración gana en 
unidad y centralización, y los derechos indi— 

■ viduales ganan en garantías.
En las cuestiones de lo contencioso-adminis- 

tralivo los consejos provinciales en primera 
instancia llevan muchas ventajas al tribunal un 
impersonal del inspector , y lo mismo acontece 
en segunda.al Consejo Real respecto de la di
rección. En las cuestiones de propiedad priva
da donde se ventilan derechos, donde se dis
puta sobre lo tuyo y lo mió, los juzgados de 
primera instancia, las audiencias y el tribunal 
supremo de Justicia prestan cuantas garantías 
puedan apetecer ios derechos individuales. La 
propiedad de una mina adquirida por los me
dios, y contenida dentro de los límites que la ley 
prescribe, es una propiedad civil tan respeta
ble como cualquiera otra, y no hay razón para 
que sean diversos la forma y tribunal en que 
se conozca del juicio que se siga sobre ellas.

Sucederá tal vez que en juicio de propie
dad se presente una cuestión pericial para la 
que se necesiten los conocimientos especiales 
de un facultativo en el arte de las minas. En 
los tribunales civiles se presentan diariamen
te necesidades de esta especie ; pero nunca se 
tuvo esto por razón bastaule para crear y sos
tener jurisdicciones especiales, porque la ley 
misma civil obvia esta dificultad prescribien
do el medio de traer á la discusión el dicta 
men facultativo de los peritos. Guando el tri
bunal civil necesite la ilustración de la cien
cia m inera, medios le da la ley para buscarla 
sin necesidad de convertir al ingeniero de mi
nas en juez de los derechos privados.

Fundado en estas consideraciones, y auto
rizado competentéinénte por S. M ., el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Cortes él siguiente proyec
to de ley sobre la declaración de la propiedad 
y la reforma de jurisdicción en materia de 
minas:

Art. 1? Al Gobierno corresponde declarar 
la propiedad de las pertenencias de minas y 
escoriales, prévia la instrucción de los expe
dientes de registro ó denuncio, y el informe 
de im consejo de minas. A los concesionarios 
se les expedirá un título de propiedad por el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas

Art* 2? Cada pertenencia de mina tendrá 
20,000 varas cuadradas en figura rectangular, 
y se podrán conceder hasta seis pertenencias. 
En las minas de hierro y en las de carbón, 
cada pertenencia tendrá 200,000 varas cua
dradas en figura rectangular, y podrán con
cederse hasta tres pertenencias.

Art. 3? Todo espacio entre dos ó mas mi
nas que no pueda constituir cómodamente una 
pertenencia se adjudicará por..demasía á las 
minas colindantes, dividiendo el espacio en 
proporción de las líneas de contacto, salvo si 
hubiese veta ya manifiesta, en cuyo caso se 
dividirá el espacio entre las pertenencias que 
la veta atraviese.

Art. 4? Las reclamaciones que se dirijan 
contra el registro de una mina ó petición de 
demasía se unirán al expediente para que se 
tengan presentes al declarar la propiedad.

Art. 5? De las providencias del Gobierno 
concediendo ó negando la propiedad de una 
mina ó la adjudicación de demasías podrá re- 
currirse al Consejo Real como asunto conten- 
cijoso-administrativo.

Art. 6? Las oposiciones á los denuncios de 
minas y escoriales se decidirán en primera 
instancia por el consejo provincial con apela
ción al Real. Desechada la oposición por sen
tencia firm e, continuará el expediente, como 
si fuese de registro, por los trámites regulares 
hasta obtener la concesión de la propiedad.

Art. 7? En el título de propiedad que se 
dé á los concesionarios de minas ó escoriales, 
el Gobierno fijará las condiciones que las cir
cunstancias particulares de la empresa requie
ran, ademas de las generales del reglamento. 
Será siempre condición precisa la del afianza
miento de daños y perjuicios si hubiese recla
mación; la del pago del terreno al propietario, 
y la de su devolución en buen estado cuando 
se abandonen las labores.

Art. 8? Queda suprimida la jurisdicción 
privativa de las minas y sus tribunales.

Art. 9? Conocerán los consejos provinciales 
con apelación al Real de los negocios conten
ciosos de minas en los casos siguientes:

1? Sobre posición á los denuncios por ha
ber caducado el derecho á una ó mas perte
nencias á causa de haberse faltado á las con
diciones prescritas en los reglamentos ó en la 
concesión.

2? Sobre asuntos en que el Estado tenga 
ínteres directo é inmediato.

3V Sobre cuestiones relativas á indemniza
ción de propietarios por la apertura de minas 
ó construcción de oficinas de beneficio.

Art. 10. De las causas por defraudación de 
los impuestos del ramo conocerán los tribuna
les que entiendan en las de fraude á los dere
chos de la hacienda pública.

Art. 11. De las cuestiones civiles y de las 
causas por excesos y delitos, de que habla el 
art, 42 del Real decreto de 4 de Julio de 1825, 
conocerá la jurisdicción Real ordinaria.

Art. 12. Los negocios pendientes en el tri
bunal superior de minas y en las inspecciones 
de distrito pasarán , segun su estado y natu
raleza , á los tribunales competentes con arre 
glo á lo dispuesto en esta ley.

Art. 13. Siempre que un tribunal civil or
dinario ó excepcional acordare de oficio ó á 
solicitud de parte reconocimiento de mina, 
escorial ú oficina de beneficio se someterá ne
cesariamente á ingenieros del ramo.

Art. 14. El Gobierno dictará las demas 
disposiciones legislativas necesarias para plan
tear la presente ley y para el fomento de este 
ramo de industria, dando cuenta á las Corles 
á su debido tiempo. Por ahora, y hasta que 
el Gobierno publique dichas disposiciones y 
los reglamentos necesarios para su ejecución, 
continuarán observándose las ley e s , decretos 
y dernas providencias vigentes sobre la mate
ria en lo que no se opongan á esta ley.

Madrid 3 de Enero de !848.^=Juan Bravo 
Murillo. _____

Discurso pronunciado por el limo, señor 
D. José Francisco Morejon, regente de
la Exem a. audiencia de Madrid, á la 
apertura de tribunales el dia 3 de Ene
ro de 1848,

Desde los primerbs tiempos de la alianza del 
hombre con el hombre se advirtió la necesi
dad de que la justicia entrase en la liga para 
hacerla estable y duradera. Mas los resabios 
brutales de la independencia, no del todo ol
vidada , alguna vez apetecida, conmovieron los 
fundamentos de aquel pacto, porque se cre 
yeron fuertes para hollar impunemente los san
tos fueros de la ju sticia ; mas aquellos que se 
sometieron dócilmente á su yugo, y la vene
raban como benéfica , hubieron pesadumbre 
de sus agravios, y añadieron por desquite nue
vos tributos do respeto, reparando con ellos 
implicadamente tan indignos ultrajes. En la 
efusión de su gratitud la restauraron con los 
colores del encarecimiento y del entusiasmo, 
hasta convertirla en una divinidad pródiga de 
bienes para el hombre de inmaculada concien
cia, temible y escoltada de furias para ator
mentar el corazón de los grandes de la tierra, 
donde no hdbia entrado la penitencia ni el te
mor del suplicio, qNunca los pueblos tuvieron 
una mas feliz superstición!

Los filósofos, porque los hubo en las edades 
de mayor rudeza: los débiles, por mas nece
sitados de socorro: los sencillos, por mas dó
ciles á los consejos de la sabiduría, la adora
ron con fe p u ra ; y  los oradores y poetas la re
velaron á los hombres entre imágenes y ale
gorías , que es el idioma de los pueblos en su 
infancia y el lenguaje apasionado en su ado
lescencia.

Una creación del espíritu , un modo de la 
voluntad, una máxima de Gobierno, las fuen
tes de todas las virtudes, ó la que apartada
mente tomó el nombre justicia cuando se cla
sificaban las propensiones benévolas del cora
zón, por mas acomodada á los usos de la socie
dad, adquirió todos los honores que de la es
timación pública suele obtener una verdad fe
cunda en útiles inventos.

La justicia llegó á ser un Dios. La suma de 
los fieles á la ley n atu ra l, esparcidos por la 
tierra , es su iglesia : las obras de caridad y 
de m isericordia, sus m isterios: las almas que 
le rinden sincera adoración, sus templos: ama 
á tu prójimo como á ti m ism o: no hagas á 
otro lo que para tí no quieras; da á cada uno 
lo que es suyo, su símbolo, sus leyes/sus creen
cias. Donde quiera que se encuentre un hom
bre que respete los derechos ágenos, que cum
pla los deberes de su condición, allí está la 
ju s tic ia , allí su númen recibe un culto digno 
de la santidad de sus dogmas.

Y  todos tenemos obligaciones que cumplir, 
oficios que p racticar, leyes que obed ecer; to
dos, desde el Rey hasta el esclavo, y cuando 
todos ó una gran parte desoyeran la voz de la 
ley, del deber y del oficio, llegaría él plazo de 
las tristes profecías que anuncian hace siglos 
la caida de los tronos, la división de los im 
perios, el yugo extrangero: porque faltó el hom
bre junto al guarismo preciso de los justos que 
tuvieron suspenso y detenido sobre nuestras 
cabezas el diluvio de las públicas calamidades.

Si pues la justicia es el derecho de todos, 
que iguala con las obligaciones que impone, 
los títulos que concede, á todos debiera incul
carse la necesidad de someterse á las condi
ciones recíprocas que ha dictado, y de guar
dar pia y religiosamente sus mandatos. A to
dos, no solo los ju eces, como si ellos fueran 
solos los obligados de p racticarla , los únicos 
responsables de su inobservancia. Cierto que 
ejercen un cargo grave, y que ningún abuso 
pudiera fingirse mas indigno que el de viciar 
ios tipos de la justicia en los falsos que se dan 
por copias idénticas de la ley ; nada habría 
mas injusto , sin que la malevolencia ni el celo 
tengan que discurrir epítetos de ¿ñas dura y 
acerba expresión. Pero porque los jueces lo 
sean, y los tribunales se llamen de justicia, 
no se crean los demas dispensados de las obli
gaciones que impone este nombre. La preva
ricación judicial/ha causado grandes desastres; 
pero la historia no. calla los mas enormes, que 
han sido el fruto de las injusticias de otro li
naje ; porque injusticias son y se apellidan to
das las violaciones del derecho en sus diver
sos nombres y acepciones. No seria posible 
ordenar en una escala precisa las mínimas di
ferencias que separan unas de otras las cate
gorías de los obligados á cumplir la justicia, 
para graduar la magnitud de su trasgresion; 
pero si al acaso ó sin estudio se tomasen entre 
ellos grupos, por ejemplo de los males que hi
cieron , tal vez los hallaríamos en la tradición 
y en nuestra memoria con hartos documentos 
confirmados.

E l de menos calificación seria un padre de 
familia que con sus desórdenes domésticos y 
vida relajada fuera el escándalo de su casa y 
de sus vecinos; un maestro que inficiona á la 
juventud de malas máxim as, y la destina á 
ensangrentar la próxima generación; un es
critor que emponzoña la atmósfera con el 
aliento de la discordia; un sacerdote que mez
cla en las creencias ortodoxas vanas y pere
grinas supersticiones; un administrador que 
seca las fuentes de la riqueza pública, á sa
b er: dinero, crédito, empleos, honores, ó r ie 
ga con ellos sus propias heredades; un solda
do que entrega al enemigo las armas, defensa ; 
de su patria; un político, un negociador que 
vende los intereses del Estado á una corte ex 

tran jera  ; el legislador que contraria o dirige 
á fines opuestos los instintos públicos de fe li
cidad ó ataca las costumbres (I), «cuya viola
ción es mas funesta que la.de las leyes. » l o -  
'dos estos que digo, todos los que adrede ca
llo , fueron causa de convulsiones populares, 
de repentinos cambios en las instituciones c i 
viles y religiosas del envilecimiento y corrup
ción de los pueblos. Hubo uno entre estos que 
habia trocado todos sus hábitos hasta el e x 
tremo (2) ((de considerársele el mas bárbaro 
» entre los bárbaros, y el mas diferente, por 
sus costumbres, de los pueblos de la Grecia, 
Los mosinecos reian y hablaban sin interlo
cutor ni espectadores ; pero en público, y 
nunca en secreto, hacían lo que la decencia 
y honestidad prohíbe hacer delante de testi
gos; esta era su ley » Este era el crim en de
su ley, que les hizo perder todas las ideas de 
relación del hombre al hom bre; de los senti
dos á los seres que los afectan; todas las del 
pudor y de la vergüenza, que prescribe ocul
tar lo que el uniforme consentimiento de ios 
hombres y la razón de las sociedades mandan 
esconder y recatar.

«Y crimen fue ele las leyes (3) que las asam
bleas se convirtieran en verdaderas conjura
ciones; los comicios en turbas de sediciosos (4); 
el Senado en testigo indulgente del iniame 
pacto de Memmio y Domicio con los cónsules.» 
Crimen la sangre corrida por cuenta dé los 
odios políticos, invitados por esperanzas frus
tradas, de intento ó temerariamente sugeridas, 
y que el rencor á tanto creciera , tantos des
contentos creara para ser contados por e jé rci
tos auxiliares de una invasión extrangera.

«Y crimen fue de las leyes (3) que las mas 
inicuas se sancionaran, autorizadas á nombre 
de la justicia, para defender las adquisiciones 
de la rapacidad contra los ímpetus de la mu
chedumbre.» Crimen que se ostentara el vicio 
victorioso con los despojos de la virtud ven
cida, para que dijera el imperio: No hay Dios; 
y de su providencia dudaran los vacilantes eu 
la fe.

Desgracia es común á la especie humana 
que de sus mas favorecidos y privilegiados 
miembros les vengan sus mayores males; pero 
desgracia n ecesaria , porque los yerros que de 
altas regiones caen desprendidos, como los 
cuerpos graves, cobran fuerzas en la veloci
dad, y como ellas, miden sus choques y sus 
estragos en el espacio recorrido.

Por eso desde este tribunal, colocado á cier
ta elevación, donde fuera peligrosa la caida 
del error, poniendo siempre delante de sus 
acciones la mas recia intención, y sabiendo (6) 
«que mas fácilmente se desempeñan por mu
chos los cargos de república en Mos traba
jos de la sociedad», emplea estos medios para 
acertar en sus ju icios, que no los creo errados 
porque se ajustaron al texto de la ley. Tal es 
nuestro deber, contra el cual ya no se rebela 
el corazón. La tibieza y la repugnancia son los 
primeros alarmas de la razón, los instinlos de 
equidad que empiezan antes que las demos
traciones de la filosofía á cancelar en los có
digos aquellas páginas escritas de la mala 
mano de las pasiones y de la ignorancia.

En Julio del año de 700 de la fundación de 
R om a, le dice que Memmio tenia el apoyo de 
Cesar, y Domicio el de los cónsules; pero no 
me atrevo, añade, á fiar á una carta las con
diciones. En otra escrita en el Noviembre pró
xim o, lo explica sin disfraz todo el misterio. 
Los cónsules, d ice, se han cubierto de infa
mia; porque C. Memmio, uno de los candida
tos, han leido en el Senado el ajuste que él y 
su competidor Domicio habían hecho con los 
cónsules de darles 400 m arco s, seis tercios, 
en caso de que Memmio y Domicio fueran nom 
brados cónsules en el año siguiente, si no les 
proporcionaban á los actuales tres augures 
que afirmasen se hallaban presentes cuando se 
promulgó la ley curiada, aunque no se hubie
ra promulgado, y dos varones consulares que 
asegurasen vieron escribir el decreto del Se
nado para el arreglo de las provincias, aun
que el Senado ni siquiera se hubiese reunido.

La República sobrevivió poco á tanta cor
rupción.

Si en épocas de nosotros ya lejos, como to
do lo pasado, debió ser ingrato el ministerio 
de ju zgar; porque, como dice Lactancio, nada 
hay mas miserable que aquellos hombres que 
la necesidad encontró ó hizo ministros de los 
furores ágenos, satélites de un impío mandato, 
hoy el deber y la inclinación obran de inte
ligencia , y se dirigen á un término común 
por el mismo camino: ¿nos separa de él nues
tra voluntad ó la extraña? No lo diría el mal
diciente mas desahogado. ¡O h , si lográsemos 
la expresa aprobación de los buenos! Y no es 
envidioso este deseo que tiene tan pocos riva
les en el mismo género de ambición, pero 
ni aun los buenos suelen fijar sus miradas en 
méritos que, por su misma regularidad, pasan 
callados ó inadvertidos.

S i, como es de tem er, los unos se muestran 
menos indulgentes de lo que pudieran ser; y 
los otros mas descuidados y distraídos de lo 
que debieran estar , habremos merecido no 
obstante la aprobación de nuestro propio ju i
cio, solo prevaricador cuando habla á muchos 
porque le dicta sus sentencias la vanidad; 
siempre veraz y sincero, cuando se habla á sí 
mismo, porque le inspira la conciencia de la 
justicia (7). «Esta virtud que no se levanta y 
sostiene sobre las dignidades, ni pretende en
noblecerse con los aplausos del vulgo, ni de
sea extraños socorros, ni echa menos la ala
banza. Animoso con sus propios bienes, inmo
ble en los adversos y prósperos casos de la 
fortuna, desprecia los bienes caducos y mor
tales.»

«Asi la filosofía releva el espíritu abatido, 
sustituyendo la conciencia á los dictámenes 
parciales y ¡prevenidos del odio y del amor: 
asi la religión con mejores y mas eficaces me
dios cura los corazones llagados por el escán
dalo y la iniquidad, adviniéndoles que no es 
la tierra (8) el centro de las almas.»

Pero es necesario d ecirlo : no todas están 
purificadas de las afecciones de la tierra: al

(1) Montesquicu. Grandeza y decadencia de 
los Romanos, cap. 8?, par. 8?

(2) Xenofonte. Entrada de Ciro el menor en 
Asia, lib. 5?, pár. 18 y 19.

(3) Montesquicu, lugar citado. Cap. 9 , pár
rafo 10. .

(4) Cicerón en una epístola dirigida á  
Atico.

(5) Laclanen. De la justicia. Lib. 5?> cap. 6?
(6) Tácito. De los anales. Lib. 1?, cap. 21.*
(7) Claudiam. Panegírico sobre el Consula

do de M. Teodoro.
(8) Bartolomé de Argensola. Soneto.— Dime 

padre común....

gunas desearían no ver siempre de luto á 1$ 
filosofía, ni á los mortales siempre de duelo. 
¿No han de tener en la vida otro remedio pal 
ra sus males que la resignación; para sus go
ces otros bienes que la esperanza; para sus 
c a u s a s  otro juez; para sus glorias otro pueblo; 
para su posteridad otro mundo que la concien
cia sola?

No', que de oro la edad tan esperada (I) 
de nuevo á nuestros ojos ap arece; 
torna la augusta p ro le ; y reverdece 
la planta por los odios agostada.

La fe sin cera, la piedad preciada 
florecen, si la paz nace y florece; 
y á la discordia su pesar recrece 
de contento y de paz plebe abastada.

La justicia del cielo al suelo b a ja , 
y ve en su triunfo la virtud enmiela 
que al vicio insulta y la maldad ultraja,

(No ya á su tronco la maldad asida) 
y las prisiones de la ley relaja 
en tenebrosa cárcel oprimida.

Resumen del despacho de las tres salas 
de justicia de esta audiencia territo
rial y de la del Gobierno, y plena en 
el año de 1847.

DESPACHO DE LOS NEGOCIOS CIVILES

SALAS.

1a 2a 3a
Pleitos despachados de

finitivamente en úl
tima instancia en to
do el año de 1 8 4 7 . . .  157 171 185 519

Id. en poder de los rela
tores para la vista.. 23 26 18 67

Id. pendientes de su s- 
tanciacion para la
v ísta   103 119 130 .352

T o t a le s . . . . .  283 316| 333 938

DESPACHO DE LAS CAUSAS CRIMINALES,

SALAS.

Causas falladas y eje
cutoriadas en todo el 
año con reos presen
te s .................................... 914 979 909 .2 8 0 2

Id. falladas en reos au
sen tes............................. 310 213 295 8 (8

Id. en poder de los re 
latores para la vista. 17 25 24 66

Id. pendientes de sus- 
tanciacion ....................  159 136 119 414

Totales  1400 1353 1347 4100

DESPACHO DE LOS NEGOCIOS GUBERNATIVOS.

Número 
de expe
dientes.

Expedientes despachados por la sala de
gobierno. . .  .............................................  413

Id. despachados por la audiencia plena. »

Total.............................  4 (3

Número de magistrados que han ju 
ra d o .....................................     3

Id. de jueces de primera in s ta n c ia .. . .  61
Id. de subalternos del tribunal que han

tomado posesión.......................................... 3
Id. de escribanos que han ju ra d o   16

T otal.................................  83

Madrid 31 de Diciembre de 1847. =  Justo 
Morayta.

Notas. En los pleitos despachados definiti
vamente se hallan incluidos no solo los sen
tenciados definitivam ente, sino también los 
remitidos en apelación con autos interlocuto- 
rios.

En los pendientes de sustanciacion se hallan 
incluidos los tomados por los procuradores y 
los que están en poder del relator para hacer 
el apuntamiento.

En las causas falladas y ejecutoriadas se 
hallan incluidas las de sobreseimiento.

En las do reos ausentes se hallan compren
didas, no solo las de esta clase, sino también 
aquellas en que no se conocen los reos, ó 
muertes y heridas casuales ó naturales.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 4 de Enero. & las tres de la
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, *27, 26 {/ t 
y 27 á v. f. ó v o l.: 27 l/2 á 50 d. f. ó vol. á 
prima de V 2 por 100.

Acciones del Banco español de San Fernan
do, 123 á 50 d. f. ó vol.

CAMBIOS*

Lóndres á 90 d ia s , 48 -30 .
Paris id ., 5 -14 .
A licante, 1 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 3/g b .
Bilbao, 1 id.
Cádiz, 1 id.
Coruña, */2 din. b.
G ranada, 3/4 PaP- b.
Málaga, 7/8 b.
Santander, */4 din. b. -  '
Santiago, par din.
S e v illa , 1 */8 din. b.
V alencia, 1 b .
Zaragoza, V 2 din. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

(I) Claudiam , invectivas contra Rufino.
   .//i aurea nascitur actas ;
in proles antigua redit. Concordia, virtus 
cumque fide pietas alta cervice vagantur, 
insignemque canunt nostra de plebe triumphum 
Proh dolor! ipsa nobis liquidas delapsa per auras.


